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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gédn de las Proposiciones no de Ley que se insertan a
continuacidn, aprobadas por el Pleno de las Cortes en

sesidn celebrada los dias 22 y 23 de marzo de 2018.
Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 242/17, sobre la presencia del
lobo en la comarca de Los Monegros.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 242/17,
sobre la presencia del lobo en la comarca de Los Mo-
negros, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que:

1. Elabore un protocolo de actuacién para los ga-
naderos en los casos en los que se vean afectados sus
rebafios por un ataque de lobo.

2. Apruebe de forma inmediata un plan de ayudas
para que los ganaderos puedan adaptar sus instalacio-
nes a la posible aparicién del lobo y evitar la muerte
de las ovejas.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 46/18, sobre presentacion de
planes para afrontar el denominado
«reto demografico».

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 46/18,
sobre presentacién de planes para afrontar el denomi-
nado «reto demogrdfico», ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan solicitar al Gobierno
de Aragén que reclame al Gobierno de Espaiia:

— Aprobar, en el menor plazo de tiempo posible,
la denominada «Estrategia frente el Reto Demogréfico»
con los suficientes recursos econémicos para comenzar
a desarrollar con efectividad todas las politicas desti-
nadas a esta actuacién.

— Impulsar los mecanismos que se consideren mds
convenientes con el Gobierno de Aragén para coordi-
nar con mayor eficacia estas actuaciones del Gobierno
de la Nacién con lo propuesto en la denominada «Di-
rectriz Especial de Politica Demogrdfica y contra la
Despoblacién en Aragén», especialmente en aquellas
medidas que tienen que ver con la mejora de la sani-
dad, la educacién, la accesibilidad a Internet de alta
velocidad, la mejora y el mantenimiento de las infraes-
tructuras terrestres, la mejora de transporte de viajeros,
la generacién de oportunidades, la modernizacién y
diversificacién de actividades y la generacién de em-
pleo y el fomento del emprendimiento como mecanis-
mos prioritarios para el mantenimiento y atraccién de
la poblacién.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 71/18, sobre las responsabilida-
des del Gobierno de Aragén en la pre-
vencion, extincion de incendios y sal-
vamento.

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 71/18,
sobre las responsabilidades del Gobierno de Aragén
en la prevencién, extincién de incendios y salvamento,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Que a través de una coordinacién paralela y dili-
gente con otras administraciones locales, diputaciones
provinciales y comarcas, asi como con las Cortes de
Aragén, cumpla con sus responsabilidades para pres-
tar un servicio de prevencién, extincién de incendios y
salvamento, que mejore la seguridad de los ciudada-
nos y ferritorios de Aragén.

2. Tomar las medidas oportunas para dar cobertura
legal a las agrupaciones de voluntarios de Proteccién
Civil y a las agrupaciones de bomberos voluntarios,
base fundamental para el correcto desarrollo de la
competencia en todo el ferritorio de Aragén.

3. Fomentar la cooperacién entre las distintas admi-
nistraciones, negociando y conveniando con las dipu-
taciones provinciales, comarcas y ayuntamientos obli-
gados por ley a disponer de un servicio de prevencién,
extincién de incendios y salvamento, para garantizar
un servicio homogéneo para todos los ciudadanos y en
todo el territorio de Aragén.
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4. Analizar y buscar acuerdos respecto a los servi-
cios propios del Gobierno de Aragén, especialmente
respecto a la extincién de incendios forestales en las
que colaboren otras administraciones.

5. Continuar respaldando y suscribiendo convenios
y protocolos con ofras administraciones prestadoras
del servicio pertenecientes a comunidades auténomas
limitrofes y demds administraciones publicas con com-
petencias en materia de prevencién y extincién de in-
cendios.

6. Trasladar este acuerdo a todas las instituciones
con servicio propio de prevencién, extincién de incen-
dios y salvamento de Aragén y a las que, sin tenerlo,
estuvieran obligadas a ello por ley.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 81/18, sobre la gestion del servi-
cio de transporte sanitario no urgente.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 81/18,
sobre la gestién del servicio de transporte sanitario no
urgente, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. No aplicar ninguna merma de cardcter personal
o material en el Contrato para la gestién del Servicio
Pblico de Transporte Sanitario No Urgente de pacien-
tes en la C.A. de Aragén, como consecuencia de un
cambio en el modelo de gestién de traslado de pacien-
tes en tratamiento de radioterapia.

2. Destinar los recursos disponibles, personales y
materiales actuales, que no van a estar destinados al
traslado de pacientes en tratamiento de radioterapia,
al refuerzo y mejora de ofros servicios asistenciales
prestados por la empresa a la que estd adjudicada la
gestién del Servicio Pdblico de Transporte Sanitario No
Urgente de Pacientes en la Comunidad Auténoma de
Aragén.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 93/18, sobre Plan de reversion
de saltos hidroeléctricos en Aragén.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, con motivo

del debate de la Proposicién no de Ley nim. 93/18,
sobre Plan de reversién de saltos hidroeléctricos en
Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon:

1. A comparecer en los expedientes de extincién y
reversién de saltos hidroeléctricos que sean incoados
por la Confederacién Hidrogrdafica del Ebro.

2. A realizar una estrategia coordinada con los te-
rritorios y, especialmente, con los municipios afectados
por las infraestructuras hidroeléctricas, en sus deman-
das y para la recuperacién de los saltos hidroeléctricos
y su gestién publica.

3. A redlizar en el plazo de 3 meses un plan de
reversién y explotacién directa de los saltos hidroeléc-
tricos ya extintas las concesiones y que lo serén hasta
el afio 2020. Y antes de final de afio, un plan de recu-
peracién del resto de saltos hidroeléctricos.

4. A presentar en las Cortes un informe juridico, en
el plazo de 6 meses, sobre la viabilidad de reversién
de los saltos hidroeléctricos que tienen una concesién
de 50 afios 0 mds y previa a su fecha de finalizacién.

5. A solicitar al Gobierno de Espafia las concesio-
nes de explotacién de los saltos hidroeléctricos situa-
dos en Aragén como resultado del plan de reversién
a fin de que sus beneficios pasen a ser de titularidad
pUblica para poder ser utilizados bajo criterios de ver-
tebracién territorial, econdmica y social.

6. A instar al Gobierno de Espafia a realizar las
adiciones y modificaciones necesarias en la legislacién
vigente para garantizar el procedimiento de reversién
asi como su adaptacién a los planes hidrolégicos, el
pago por el uso de montes puiblicos, que se pueda
invertir la energia reservada en los espacios donde se
ubican estas instalaciones, acompafiado de un estudio
de los usos de la energia de cara al uso eficiente de la
energia, su funcionamiento bajo las consignas del ope-
rador del sistema para evitar abusos del mercado eléc-
trico y una mayor penetracién de energias renovables
no gestionables; y el uso de los beneficios generados
con fines de restitucién, vertebracién territorial e interés
general. En particular, la Ley de Aguas aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, de 5 de mayo.

7. A exigir a las empresas concesionarias hasta el
momento de la extincién de las concesiones de saltos
de agua el pago de la energia reservada correspon-
diente al periodo en el que las empresas han mante-
nido las concesiones asi como a aquellas que no se
han extinguido las concesiones.

8. A solicitar al Gobierno de Espafia la modifica-
cién de la normativa en materia del IAE para que los
saltos hidroeléctricos que han pasado a titularidad es-
tatal no estén exentos de pasar dicho impuesto a los
municipios.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 233. 28 DE MARZO DE 2018

17667

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de
Ley nom. 97/18, sobre respeto a la
individualidad y a la libertad de elec-
cion de alumnas y alumnos en el am-
bito educativo.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 97/18,
sobre respeto a la individualidad y a la libertad de
eleccién de alumnas y alumnos en el dmbito educativo,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que implemente y aplique todas las medidas
normativas y reglamentarias permitentes para que, a

artir del siguiente curso escolar 18-19, todos aque-
ﬁos centros educativos de la Comunidad Auténoma de
Aragén que decidan que el alumnado lleve uniforme
escolar, no obliguen a un cédigo de vestimenta diferen-
ciado por sexo entre alumnas y alumnos y se respete
la expresién de identidad de género, contemplando en
todo caso la opcién de que las alumnas puedan elegir
acudir al centro educativo con pantalén.»

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gdn de las Proposiciones no de Lley que se insertan a
continuacidn, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision Institu-
cional y Desarrollo Estatutario de la
Proposicion no de Ley num. 17/18,
sobre los salones de juego de apues-
tas deportivas y su distancia a cen-
tros educativos y lugares frecuenta-
dos por jovenes y adolescentes meno-
res de edad.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2018,

con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 17/18, sobre los salones de juego de apuestas
deportivas y su distancia a centros educativos y luga-
res frecuentados por j6venes y adolescentes menores
de edad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a legislar en el dmbito de sus competencias para
infensificar la proteccién integral de los menores res-
pecto al juego, teniendo especialmente en cuenta la
ubicacién de los salones de juego en relacién con las
zonas frecuentadas por menores y jévenes.»

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal y Desarrollo Estatutario de la Pro-
posicion no de Ley nom. 54/18, sobre
el pago de actuaciones del turno de
oficio.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 19 de marzo de 2018,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 54/18, sobre el pago de actuaciones del turno
de oficio, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que proceda a la actualizacién al alza de los
baremos de retribucién de los servicios de justicia gra-
tuita y, por tanto, a la modificacién de la Orden de

Presidencia 2185/2017, de 20 de diciembre.»
Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

El Presidente de la Comisién
ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de marzo de 2018, ha admitido a trédmite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuacién, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1. del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicién no de Ley nom. 101/18,
sobre la necesidad de bajar los im-
puestos a los aragoneses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la necesidad de bajar los impues-
tos a los aragoneses, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una de las primeras medidas que impulsd, en el
afio 2015, el Presidente Lambdn y su Gobierno PSOE-
CHA, apoyado por Podemos e Izquierda Unida, fue
subir los Impuestos a todos los aragoneses. Dicha su-
bida afecté a toda la estructura impositiva de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, de forma que a lo largo
de esta Legislatura los aragoneses somos los espafioles
a los que mds nos han subido los Impuestos.

Este incremento impositivo en Aragén ha coinci-
dido con bajadas tributarias en otras muchas Comuni-
dades Auténomas, de forma que al dia de hoy page-
mos mds que nadie en varios fributos, especialmente
las personas de menor poder adquisitivo y las clases
medias, lo que ademds de no ser justo, tiene con-
secuencias muy negativas para nuestra Comunidad
Auténoma.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a presentar, en el plazo de un mes, un Proyecto
de Ley que contemple una modificacién de los Tributos
Cedidos, de forma que los aragoneses de menor po-
der adquisitivo y las clases medias paguen lo mismo
que la media de los ciudadanos de otras Comunidades
Auténomas.

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 102/18,
sobre la necesidad de bajar la escala
autonémica del impuesto sobre la ren-
ta de las personas fisicas a los arago-
neses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la necesidad de bajar la escala
autonédmica del impuesto sobre la renta de las perso-
nas fisicas a los aragoneses, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una de las primeras medidas que impulsé, en el
afo 2015, el Presidente Lambdn y su Gobierno PSOE-
CHA, apoyado por Podemos e Izquierda Unida, fue
subir los Impuestos a todos los aragoneses. Dicha su-
bida afecté a toda la estructura impositiva de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, de forma que a lo largo
de esta Legislatura los aragoneses somos los espafoles
a los que mds nos han subido los Impuestos.

Este incremento impositivo en Aragén afecté de
forma notoria a la Escala Autonémica del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, de manera que, al
dia de hoy, a excepcién de Catalufia, los aragoneses
de menor poder adquisitivo y las clases medias son los
espafoles que mds pagan.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a presentar, en el plazo de un mes, un Proyecto
de Ley que contemple una modificacién de la Escala
Autondmica del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, de forma que los aragoneses de menor
poder adquisitivo y las clases medias paguen lo mismo
que la media de los ciudadanos de otras Comunidades
Auténomas.

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicién no de Ley nom. 103/18,
sobre la rebaja fiscal en materia del
impuesto de sucesiones en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
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Proposicién no de Ley para su tramitacién ante el Pleno
relativa a la rebaja fiscal en materia del Impuesto de
Sucesiones en Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén, desde la aprobacién de la Ley 10/2015,
de 28 de diciembre, de medidas para el manteni-
miento de los servicios piblicos en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, se ha situado como una de las
Comunidades Auténomas con mayor presién fiscal de
Espafia. Sin embargo, otras Comunidades Auténomas,
que también ocupaban las posiciones mds altas en ma-
teria fiscal, han decidié rebajarla introduciendo modi-
ficaciones y bonificaciones fiscales que han permitido
aliviar la carga fiscal de sus conciudadanos.

Este hecho, lamentablemente, ha provocado que
Aragén escale posiciones mds altas en el ranking de
autonomias con mayor carga en materia impositiva.
Esta posicion de indefensién a la que nos ha llevado
el Gobierno de Aragén, por el agravio comparativo
con respecto a ofras regiones, hizo que el Grupo Par-
lamentario aragonés solicitara, a través de una Propo-
sicién no de ley que fue aprobada, la creacién de una
Comisién especial de estudio del Impuesto de Sucesio-
nes con el objetivo necesario de que el Gobierno de
Aragén hiciera un replanteamiento en sus posiciones
en materia fiscal y rebajara la carga fiscal en esta ma-
teria.

Nuestro posicionamiento politico queda claro, que-
remos que en Aragdn se introduzcan las méximas bo-
nificaciones en el Impuesto de Sucesiones

La accién politica ejercida por varios grupos parla-
mentarios sobre el Impuesto de Sucesiones en las Cor-
tes de Aragén, las movilizaciones y firmas recogidas
por la Plataforma Aragén Stop Sucesiones y Plusvalias,
los Gltimos cambios de politica fiscal de otras comu-
nidades auténomas, rebajando la presién fiscal en
materia de Sucesiones, han hecho que, finalmente, el
Gobierno de Aragén reconozca su politica errdtica en
materia impositiva y proponga una modificacién en el
Impuesto de Sucesiones, obviando ahora todos sus ar-
gumentos esgrimidos hasta la fecha cuando otros par-
tidos presentdbamos iniciativas que eran desestimados
sistemdticamente.

Y lo que es més grave, el Presidente del Gobierno
de Aragén, pospone la decisién a 2019, fecha vincu-
lada con las préximas elecciones autonémicas, en un
claro intento de utilizacién partidista y electoralista del
Impuesto cuando llevan tres afios negando la rebaja
fiscal a este Grupo Parlamentario.

Por lo expuesto, el Grupo parlamentario aragonés
presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a remitir urgentemente a los Grupos Parlamenta-
rios el informe realizado por el Gobierno de Aragén
en relacién con el Impuesto de Sucesiones aplicado en
nuestra Comunidad.

Asimismo, las Cortes de Aragén se comprometen a
convocar la Comisién especial de estudio del Impuesto
de Sucesiones en el plazo de dos semanas y a agilizar
los trabajos de la misma a fin de que el acuerdo alcan-

zado se plasme en una efectiva rebaja fiscal que se
produzca antes de este verano y asi se eliminen cuanto
antes los agravios y discriminaciones que la aplicacién
del Impuesto de Sucesiones estd ocasionando a los
aragoneses

Zaragoza 15 de marzo de 2018.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley num. 107/18,
sobre el cumplimiento de la sentencia
de exhumacién de los hermanos La-
penha.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el cumplimiento de la sen-
tencia de exhumacién de los hermanos Lapefa, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La familia de los hermanos Manuel y Antonio Ro-
miro Lapefia Altabds, fusilados por su i(};ologia en el
entorno de la localidad de Calatayud entre julio y oc-
tubre de 1936, lleva muchos afios reclamando y efec-
tuando gestiones para recuperar los restos mortales de
estos dos hermanos, trasladados al Valle de los Caidos
en abril de 1959 sin autorizacién de sus familiares, y
darles un descanso digno. Tanto es asi que el 20 de
noviembre de 2014 la familia reclamé via judicial la
recuperacién de los restos mortales de Manuel y Anto-
nio Ramiro, déndole finalmente la razén el Juzgado de
Primera Instancia e Instruccién no 2 de San Lorenzo de
El Escorial mediante auto del 30 de marzo de 2016,
donde «se reconoce el derecho a la digna sepultura
de D. Manuel Lapefia Altabds y de D. Manuel Lapefia
Altabés.», y se determina que «procede la realizacién
de las actuaciones pertinentes», «llevando a cabo la
entrega de los restos cadavéricos de los hermanos
Lapefia Altabds a su familiar Diia. Maria Purificacién
Lapefia Garrido tras la identificacién positiva de los
mismos, con el fin de darles digna sepulturas.

No obstante, dichas exhumaciones todavia no se
ha llevado a cabo, debido fundamentalmente al en-
torpecimiento del Prior Administrador de la Abadia
Benedictina de la Santa Cruz del Valle de los Caidos,
el padre Santiago Cantera, que negé el paso a varios
técnicos del Estado e impidié la instalacién de una mi-
crocdmara para iniciar los trabajo previos de identifi-
cacién de los restos. Esta obstruccién no solo afecta a
la exhumacién de los hermanos Lapefia, sino a un fotal
de ocho personas que fueron enterradas en el Valle de
los Caidos, dos que pertenecian al bando nacional y
seis al republicano. Tanto es asi que doce familiares de
estas ocho personas han denunciado al méximo res-

ponsable de la Abadia de la Santa Cruz del Valle de
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los Caidos, por la comisién de un delito de atentado
contra la autoridad, desobediencia y denegacién de
auxilio al oponerse a permitir la exhumacién de estos
cuerpos.

En cualquier caso, la negativa del Prior Adminis-
trador de la Abadia Benedictina de la Santa Cruz
del Valle de los Caidos a permitir el comienzo de los
trabajos técnicos de localizacién de los cadéveres ya
fue rebatida por un informe de la Abogacia General
del Estado emitido el 9 de marzo de 2017 y, en base
a éste, el Presidente del Consejo de Administracidn
de Patrimonio Nacional en un escrito fechado el 25
de abril de 2017 comunicé que «se continuard con
la realizacién, a la mayor brevedad posible, de las
actuaciones preliminares acordadas en su dia por la
Presidencia del Patrimonio Nacional que se suspen-
dieron por la oposicién manifestada por la Abadia
Benedictinas.

Con todo, a dia de hoy, casi dos afios después del
auto judicial y tras casi una afo del escrito de Patri-
monio Nacional donde anunciaba la continuacién de
las actuaciones previstas, no se ha producido ningin
avance en los trabajos que tienen como objetivo la
identificacién, exhumacién y entrega a la familia de
los restos de los hermanos Lapefia.

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén muestran su reconocimiento
y apoyo a todos los familiares de personas asesinadas
durante la guerra civil y la dictadura franquista cuyos
restos no han sido recuperados ni identificados, y que
estdn luchando por dar una sepultura y un descanso
digno a sus seres queridos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a instar al Gobierno de Espafia a acatar la senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia e Instruccién no 2
de San Lorenzo de El Escorial, mediante auto 112/16
del 30 de marzo de 2016, efectuando con cardcter
inmediato los trabajos de identificacién, exhumacién y
entrega de los restos de los hermanos Lapefia, con el
fin de darles digna sepultura.

Zaragoza, a 16 de marzo de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicién no de Ley nom. 108/18,
sobre la defensa de las oficinas del
consumidor en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (Cs), de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley sobre la defensa de las oficinas del consumidor en
Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Oficinas de Informacién a las personas consumi-
doras de titularidad puoblica, son érganos de informa-
cién, orientacién y asesoramiento en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén. Se trata de érganos
de consumo dependientes de los ayuntamientos y de
las comarcas que tienen como funciones principales la
informacién, orientacién y ayuda a los consumidores
y usuarios en materia de consumo en el dmbito local,
tramitar reclamaciones, quejas y denuncias, y resolver
por la via amistosa y deczorma voluntaria los conflictos
que puedan surgir entre los empresarios y consumido-
res de su término (mediacién de consumo).

El servicio que prestan a los aragoneses es esencial
y muy demandado, —solo en Zaragoza capital el afio
2.017 entre la OMIC y sus PIC se realizaron 44.597
atenciones, superando el record de toda su trayectoria
desde su creacién en 1.983—, lo que da idea de su
importante papel en la sociedad como servicio piblico
bdsico y obligatorio por Ley.

En Aragdn hay actualmente 35 Oficinas del consu-
midor, bien OMIC dependientes de los municipios (5),
bien OCIC, dependientes de las Comarcas y manco-
munidades, que integran la denominada Red Arago-
nesa de Informacién al Consumidor (RAIC).

Tal como establece el articulo 28 de la Ley 16,/2006,
de 28 de diciembre, de Proteccién y Del?énscu de los
Consumidores y Usuarios de Aragén, el Gobierno de
Aragén debe promover, fomentar y habilitar o apoyar
la creacién de oficinas y servicios de informacién al
consumidor en todo el territorio aragonés, con el fin
de facilitar a los consumidores la informacién y el ase-
soramiento precisos para el adecuado ejercicio de los
derechos que la Ley les reconoce y para atender a la
defensa y proteccién de sus legitimos intereses.

La Ley estipula que los ayuntamientos de municipios
con poblacién superior a 5.000 habitantes deben con-
tar obligatoriamente con una Oficina Municipal de In-
formacién al Consumidor; y que dependiendo de las co-
marcas se creardn las oficinas comarcales de informa-
cién al consumidor. Toda comarca contard con al menos
una oficina comarcal de informacién al consumidor.

Por todo ello, este GRUPO PARLAMENTARIO de
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. A que en el &mbito de sus competencias ejerza
su funcién de coordinar la labor de las oficinas de in-
formacién a los consumidores de titularidad publica,
prestando a las mismas el apoyo técnico y financiero
necesario para su funcionamiento calidad en la presta-
cién del servicio.

2. Desarrollar reglamentariamente el articulo 28 de
la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Proteccién
y De?/enso de los Consumidores y Usuarios de Aragén
estableciendo unos estdndares minimos de calidad
en las OMIC y OCIC en Aragdn, teniendo en cuenta
la privacidad y confidencialidad de los usuarios, de
acuerdo con las recomendaciones del Instituto Nacio-
nal del Consumo, ahora AECOSAN, y de la Comisién
de Consumo de la FEMP sobre los requisitos de implan-
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tacién de las Oficinas de Informacién al Consumidor
en Espaiia, y Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.
3. Desarrollar las previsiones de la Disposicién final
séptima de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la
que se incorpora al ordenamiento juridico espafiol la Di-
rectiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolucién al-
ternativa de litigios en materia de consumo, que modifica
la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediacién en asuntos
civiles y mercantiles, facilitando la labor de mediadores
de consumo de los técnicos asesores de consumo que
prestan servicios en las OMIC/OCIC de Aragén.

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Proposicion no de Ley nom. 112/18,
sobre la consecucién de un pacto esta-
tal por la educacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre la consecucién de un pacto estatal por
la educacidn, su tramitacién ante el Pleno de la Cadmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El dia 1 de diciembre de 2016 y a peticién de los
grupos parlamentarios Popular, Socialista y Ciudada-
nos, el Congreso de los Diputados aprobé la creacién
de una Subcomisién para la elaboracién de un gran
Pacto de Estado Social y Politico por la Educacién.

Durante el 2017, mds de ochenta representantes
de profesores, padres, alumnos, partidos politicos, asi
como experfos de organismos internacionales compare-
cieron ante la mencionada Subcomisién con el objetivo
de que ésta, teniendo en cuenta dichas comparecen-
cias, elaborara un diagnéstico del sistema educativo
y planteara propuestas de mejora partiendo de la
participacién de todos los sectores de la comunidad
educativa. Entre esas propuestas, las mds repetidas fue-
ron la necesidad de modificar la formacién inicial del
profesorado, el establecimiento de la carrera profesio-
nal docente, el impulso de la Formacién Profesional, la
adaptacién de la sociedad al proceso de digitalizacién
o la revisién del sistema de becas y ayudas al estudio.

Finalizadas estas comparecencias, los grupos par-
lamentarios del Congreso de los Diputados acordaron
trabajar semanalmente en torno a 15 temas o ejes.
De todos ellos, el segundo es el de la financiacién del
sistema educativo espafiol. El Gobierno de Espafa ha
mostrado en varias ocasiones su compromiso para que
la financiacién del sistema educativo espafiol vaya en
consonancia con los acuerdos y las necesidades que
resulten del Pacto. En definitiva, solo cuando se conoz-
can los resultados del Pacto, serd posible calcular la

adecuada financiacién de nuestro sistema educativo.
Por lo tanto, si hay pacto, habré financiacién.

El pasado 6 de marzo de 2018 y tras més de un
afo de intenso trabajo tanto de la Subcomisién citada
anteriormente, como del Consejo Escolar del Estado,
del Grupo de Trabajo de La Comisién General de
Educacién en la que participan todas las Comunida-
des Auténomas y del Senado, el Grupo Parlamentario
Socialista anuncié que abandonaba el debate para
llegar a un Pacto de Estado Social y Politico por la
Educacién antes de tratar 13 de los 15 ejes que servi-
rian para articular el futuro sistema educativo espariol.
El Grupo Parlamentario de Podemos tomé la misma
decisién al dia siguiente. Ambos grupos justifican su
decisién aduciendo que quieren vincular la inversidn
en educacién a la evolucién del PIB, sin tener en cuenta
que, sin concretar la inversién necesaria para desarro-
llar los 15 ejes vinculados al Pacto, no se puede cerrar
el pacto financiero.

El sistema educativo no tendrd certidumbre ni es-
tabilidad si su financiacién se vincula en términos de
porcentaje sobre el PIB, ya que supondria que, en épo-
cas de recesién econdmica, la inversidn se veria inevi-
tablemente reducida.

La necesidad de un pacto que dote de certidumbre y
estabilidad al sistema educativo es una demanda social

ve los politicos como representantes de esa sociedad
gebemos atender y satisfacer, pero solo serd posible si
los dos grupos que han abandonado la Subcomisién
reconsideran su posicién y contindan trabajando por y
para la consecucién de ese pacto hoy imprescindible
para que la sociedad espafola siga avanzando.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a solicitar a todos los grupos politicos del Con-
greso de los Diputados su compromiso para continuar
trabajando en la Subcomisién creada en esta Cédmara
con el objetivo de elaborar un Pacto de Estado Social
y Politico por la Educacién.

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 242/17, sobre la
presencia del lobo en la comarca de
Los Monegros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a trdmite
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 242/17, sobre la presen-
cia del lobo en la comarca de Los Monegros, publi-
cada en el BOCA ndm. 177, de 24 de julio de 2017,
cuyos textos se insertan a continuacién.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho lfiguez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nimero 242/17, sobre la presencia del lobo en
la Comarca de Los Monegros.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 de la Proposicién no de Ley
por el siguiente:

«1. Establezca un sistema de apoyo a los titulares
de explotaciones ganaderas extensivas mediante la
concesién de subvenciones en las zonas de presencia
de lobo en Aragén, dirigidas a paliar sobrecostes de-
rivados de las situaciones de riesgo provocadas por la
presencia de estas especies y a la adopcién de medi-
das de autoproteccién como incentivos a la sostenibili-
dad de las explotaciones.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

HERMINIO SANCHO iNIGUEZ
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho ffiguez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nimero 242/17, sobre la presencia del lobo en
la Comarca de Los Monegros.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 2 de la Proposicién no de Ley
por el siguiente:

«2. Incrementar los esfuerzos de seguimiento y eva-
luacién de la situacién del lobo en la Comunidad Auté-
noma de Aragdn con el objeto de poder establecer los
patrones y los criterios bésicos para un eventual Plan
de gestién, en caso de que la presencia de la especie
en Aragén acabe consoliddndose.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

HERMINIO SANCHO INIGUEZ
V.oB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 71/18, sobre las
responsabilidades del Gobierno de
Aragon en la prevencion, extincion de
incendios y salvamento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista
y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 71/18,
sobre las responsobiﬁdodes del Gobierno de Aragén
en la prevencién, extincién de incendios y salvamento,
publicada en el BOCA nim. 230, de 6 de marzo de
2018, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley ndmero 71/18, sobre las responsabilidades del
Gobierno de Aragén en la prevencién, extincién de
incendios y salvamento.

ENMIENDA DE ADICION

En el segundo apartado de la Proposicién no de
Ley, entre «agrupaciones de» y «voluntarios» afadir
«bomberos».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.o B.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nimero 71/18, sobre las responsabilidades del
Gobierno de Aragén en la prevencién, extincién de
incendios y salvamento.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al inicio del tercer apartado de la Proposi-
cién no de Ley el siguiente texto: «<Fomentar la coope-
racién entre las distintas administraciones, ».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nimero 71/18, sobre las responsabilidades del
Gobierno de Aragén en la prevencién, extincién de
incendios y salvamento.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el quinto apartado de la Proposicién no de
Ley, por el siguiente texto:

«5. Continuar respaldando y suscribiendo convenios
y protocolos con otras administraciones prestadoras del
servicio pertenecientes a Comunidades Auténomas limi-
trofes y demds administraciones piblicas con competen-
cias en materia de prevencién y Extincién de incendios.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
VoB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido

en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 71/18, relativa a sobre las res-
ponsabilidades del Gobierno de Aragén en la preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 1, por el siguiente texto:

«1.— Que, en coordinacién con las Administracio-
nes Locales, Comarcas y DPH, cumpla con su responsa-
bilidad para crear un Servicio de prevencién, extincién
de incendios y salvamento, que mejore la seguridad de
todos los ciudadanos vy territorios de Aragdn.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeoB.S

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 71/18, relativa a sobre las res-
ponsabilidades del Gobierno de Aragén en la preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 2, por el siguiente texto:

«2. Tomar las medidas oportunas para dar cober-
tura legal a las Agrupaciones de Voluntarios de Protec-
cién Civil y a las Agrupaciones de Bomberos Volunta-
rios, base fundamental para el correcto desarrollo de
la competencia en todo el territorio de Aragdn.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-



17674

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 233. 28 DE MARZO DE 2018

cién no de Ley nim. 71/18, relativa a sobre las res-
ponsabilidades del Gobierno de Aragén en la preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 3, por el siguiente texto:

«3. Negociar y conveniar con las Diputaciones Pro-
vinciales, Comarcas y Ayuntamientos obligados por
Ley a disponer de un Servicio de Prevencién, extincién
de incendios y salvamento, para garantizar un servicio
homogéneo para todos los ciudadanos y en todo el
territorio de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mdés adecuado.
Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 71/18, relativa a sobre las res-
ponsabilidades del Gobierno de Aragén en la preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

ENMIENDA DE SUPRESION
Suprimir el punto 4,
MOTIVACION
Se estima mds adecuado.
Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V°B.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 71/18, relativa a sobre las res-
ponsabilidades del Gobierno de Aragén en la preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 5, por el siguiente texto:

«5.— Disefar en colaboracién con las Diputaciones
Provinciales, Comarcas y Ayuntamientos competentes en
la materia, un érgano que gestione y dirija el Servicio
de prevencién, extincién de incendios y salvamento en
coor; una de las tres provincias de Aragén. Asi mismo,
el Gobierno de Aragdn deberd fijar, para cada uno de
estos entes gestores, la cuantia de su participacién, de
forma y manera que no se creen diferencias en la pres-
tacién del servicio dentro del territorio de Aragén.»

MOTIVACION
Se estima mds adecuado.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.o B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 71/18, relativa a sobre las res-
ponsabilidades del Gobierno de Aragén en la preven-
cién, extincién de incendios y salvamento.

ENMIENDA DE ADICION

En el punto 6, afadir al final del texto: «... y a las
que sin tenerlo, estuvieran obligadas a ello por Ley».

MOTIVACION
Se estima mdés adecuado.
Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 81/18, sobre la
gestion del servicio de transporte sani-
tario no urgente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 81/18, sobre la gestién
del servicio de transporte sanitario no urgente, pu-
blicada en el BOCA nim. 231, de 12 de marzo de
2018, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se orc]/eno su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
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blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de ley 81/18 la gestidn del servicio de transporte
sanitario no urgente.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 de la Proposicién no de Ley
por el siguiente:

«1. Cumplir con lo estipulado en las condiciones
del contrato para la gestion del Servicio Piblico de
Transporte Sanitario No Urgente de pacientes en Arao-
gén, sin que la firma del Convenio con la Asociacién
Espafiola contra el Cancer suponga ninguna merma de
los medios materiales y personales prestados.»

MOTIVACION

Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo 2018.

La Diputada

OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Olvido Moratinos Gracia, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de ley 81/18 la gestién del servicio de transporte
sanitario no urgente.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 2 de la Proposicién no de Ley
por el siguiente:

«2. Destinar, si los hubiera, los recursos disponibles
a reforzar el servicio de Transporte Sanitario no Ur-
gente en la Comunidad Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION

Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de Marzo 2018.

La Diputada

OLVIDO MORATINOS GRACIA
VoB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nim. 93/18, sobre Plan
de reversion de saltos hidroeléctricos
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 93/18, sobre Plan de re-
versién de saltos hidroeléctricos en Aragén, publicada
en el BOCA nim. 232, de 20 de marzo de 2018,
cuyos textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Enrique Pueyo Garcia, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Socioﬁsto, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nimero 93/18, sobre Plan de reversién de saltos
hidroeléctricos en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 2 de la Proposicién no de Ley sus-
tituir «por las infraestructuras hidroeléctricas, para la
recuperacién de los saltos hidroeléctricos y su gestién
pUblicax» por el siguiente texto:

«por las infraestructuras hidroeléctricas en sus rei-
vindicaciones».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

ENRIQUE PUEYO GARCIA
VB

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Enrique Pueyo Garcia, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Socioﬁsto, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nimero 93/18, sobre Plan de reversién de saltos
hidroeléctricos en Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Renumerar el apartado 4 de la Proposicién no de
Ley como apartado 3 y afiadir al comienzo del actual
apartado 3 (que pasa a ser «4»), tras «A realizar en el
plazo de 3 meses» el siguiente texto: «, en funcién de
lo informado por la Direccién General de Servicios Ju-
ridicos del Gobierno de Aragén en relacién al informe
juridico contemplado en el anterior apartado, ».

Por otro lado, en dicho apartado 3, suprimir el tér-
mino «directa».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

ENRIQUE PUEYO GARCIA
V°B.L

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Enrique Pueyo Garcia, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley ndmero 93/18, sobre Plan de reversién de saltos
hidroeléctricos en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 5 de la Proposicién no de Ley sustituir
«pasen a ser de titularidad puiblica para poder ser utili-
zados» por «redunden en que puedan ser utilizados»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

ENRIQUE PUEYO GARCIA
VeB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Enrique Pueyo Garcia, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley nimero 93/18, sobre Plan de reversién de saltos
hidroeléctricos en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 6 de la Proposicién no de Ley, sustituir
«su funcionamiento bajo las consignas del operador del

sistema para evitar abusos del mercado eléctrico y una
mayor penefracién de energias renovables no gestiona-
bles» por el siguiente texto: «el pago por el uso de mon-
tes publicos, que se pueda invertir la energia reservada
en los espacios doncﬁa se ubican esfas instalaciones».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

El Diputado

ENRIQUE PUEYO GARCIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicién
no de Ley nUm. 97/18, sobre respeto a
la individualidad y a la libertad de
eleccion de alumnas y alumnos en el
ambito educativo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania a la Proposicién no de Ley nim.
97/18, sobre respeto a la inJiJviduqlidod y a la liber-
tad de eleccién (fe alumnas y alumnos en el dmbito
educativo, publicada en el BOCA nim. 232, de 20 de
marzo de 2018, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Cich):donos-Portido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 273
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
97/18, relativa a sobre respeto a la individualidad y
a la libertad de eleccién de alumnas y alumnos en el
dmbito educativo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que implemente y aplique todas las medidas normati-
vas y reglamentarias pertinentes para que, a partir del
préximo curso escolar 2018/19, se garantice que todos
los centros educativos de nuestra Comunidad Auténoma
en los que el alumnado lleve uniforme, se ofrezcan dife-
rentes prendas como alternativa dentro del uniforme, a
fin de garantizar la libertad de eleccién de las familias,
el respeto a la identidad de género, asi como, evitar el
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uso diferenciador del cédigo de vestimenta a la hora de
diferenciar a los alumnos, garantizando en todo caso,
que todos los alumnos puedan elegir aquellas prendas
con las que se sientan mds cémodos.

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de marzo de 2018, ha admitido a trdmite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuacién, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha
acordado su tramitacién ante la correspondiente Comi-
sién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 99/18, so-
bre la necesidad de acometer un pro-
yecto de estacion de autobuses en Ta-
razona, para su tramitacion ante la
Comision de Vertebracion del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popljor, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre la necesidad de acometer un
proyecto de estacién de autobuses en Tarazona, solici-
tando su tramitacién ante la Comisién de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La capital de la comarca de Tarazona y el Mon-
cayo, la Ciudad de Tarazona, es actualmente el Gnico

municipio aragonés con mdas de 10.000 habitantes,
junto a Cuarte de Huerva, que no cuenta con una esta-
cién de autobuses de propiedad pdblica. Hay que re-
saltar que la ciudad cuenta con multiples terrenos en el
centro urbano, de diferente titularidad piblica donde
podria ubicarse la necesaria estacién.

En un momento en el que la lucha contra la des-
poblacién, estd en el centro de atencién de todas las
Instituciones, es prdcticamente necesaria la implanto-
cién de una estacién de autobuses piblica en la citada
Ciudad para vertebrar toda la comarca y contribuir al
asentamiento de poblacién.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que a la mayor brevedad posible realice un pro-
yecto para dotar de una estacién de autobuses piblica
a la ciudad de Tarazona.

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 100/18,
sobre el acondicionamiento de la ca-
rretera A-1604 en el valle de La Guar-
guera, para su tramitacion ante la Co-
mision de Vertebracion del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre el acondicionamiento de la carre-
tera A-1604 en el valle de La Guarguera, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

los 52 kilémetros de la carretera autonémica
A-1604, en el Valle de La Guarguera, en la provincia
de Huesca, son la viva imagen del abandono, la falta
de sefializacién y la peligrosidad piblica, a pesar de
que esta via es el Gnico acceso a los 32 nicleos que
aun resisten el embate de la despoblacién en este valle.
Unos 150 vecinos utilizan a diario este paso obligado
que apenas tiene seializacidn vertical a pesar de las
constantes curvas del trazado. La carretera tampoco
ofrece informacién clara y suficiente sobre los limites
de velocidad, la presencia de animales o los despren-
dimientos, frecuentes en varios tramos de la misma.

Esta carretera es el dltimo cartucho de los habitan-
tes de la zona para vivir en el ferritorio y frenar su
galopante despoblacién. Hasta el momento, han con-
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seguido el apoyo de los Ayuntamientos de Sabifidnigo
y Boltafia, de las comarcas del Alto Géllego y el So-
brarbe y el respaldo unénime de la Diputacién Provin-
cial de Huesca. El Gobierno de Aragén se ha com-
prometido a realizar un mantenimiento de emergencia,
una medida necesaria pero claramente insuficiente

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, a la mayor brevedad posible, acometa el
acondicionamiento integral de los 52 kilémetros de la
carretera autonédmica A-1604, en el Valle de La Guar-
guera, en la provincia de Huesca, asi como la coloca-
cién de sefales y material de seguridad en los tramos
peligrosos.

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 104/18,
sobre «Red Alastria», para su tramita-
cion ante la Comision de Innovacion,
Investigacion y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popljor, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre «Red Alastria», solicitando su tra-
mitacién ante la Comisién de Innovacién, Investigacién
y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el objetivo es desarrollar una tecnologia de
registros contables compartidos, que se convierta en
el nuevo ecosistema de intercambio de datos y que
sirva para habilitar y acelerar la transformacién digital
de distintos sectores industriales y empresariales en los
préximos afos, algunas de las principales compafias
espanolas de banca, energia y telecomunicaciones,
constituyeron «Alastriax, la primera red nacional regu-
lada basada en blockchain del mundo. Un consorcio
sin dnimo de lucro y presentado de forma simulténea
en Madrid, Barcelona, Bilbao, Valencia y Mélaga.

Y es que aunque blockchain es conocido por ser la
tecnologia que subyace a criptodivisas como bitcoin,
es capaz de mucho més ya que puede y debe servir,
para la creacién de Escosistemas Digitales.

En su origen, Alastria contdé con 70 miembros, sin
embargo, en apenas cuatro meses de vida, cuenta ya
con mds de 150. Ademds, su obijetivo es transcender
el d&mbito empresarial y establecer colaboraciones con
las Administraciones Publicas.

Por estos motivos, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a establecer los mecanismos necesarios de didlogo con
los responsables de Alastria para establecer lineas de
colaboracién que permita identificar casos de uso en
los organismos publicos aragoneses, y a su vez, permita
organizar diferentes jornadas de formacién. Y a su vez,
respetando la autonomia universitaria, establezca con-
versaciones con la Universidad de Zaragoza para que
pueda formar parte «La Red Alastria».

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicién no de Ley nom. 105/18,
sobre el arreglo de la carretera A-230
entre Sariiena y Bujaraloz, para su
tramitaciéon ante la Comision de Verte-
bracion del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre el arreglo de la carretera A-230
entre Sarifiena y Bujaraloz, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movili-
dad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La carretera autonémica A-230 une las poblaciones
de Sarifiena y Caspe desde la N-211 hasta la A-131.

El tramo de la misma que va desde Bujaraloz hasta
Sarifiena es uno de los grandes olvidados en la red
autondmica, a pesar de ser considerado parte del Eje
vertebrador de Los Monegros y ser una via destacada
en el Plan de carreteras de Aragén en todas sus edi-
ciones. Ademds, es la salida natural hacia la autopista
AP-2, por lo que resulta fundamental para el desarro-
llo de los intereses econémicos y empresariales de la
zona y de gran parte del norte y centro de la provincia
de Huesca y del Bajo Aragén.

Su trazado en el tramo monegrino es una via es-
trecha, de firme muy irregular, plagada de curvas ce-
rradas, con escasa visibilidad y sefializacién vertical
y nula horizontal a pesar de las intensas nieblas que
soporta durante semanas.

Todas estas «cualidades» se acentdan en la Sierra
de La Portellada en sus dos vertientes entre Pallaruelo
de Monegros y Castején de Monegros. En algunos tra-
mos, la anchura de la calzada estd incluso por debajo
del minimo establecido y las cunetas son practicamente
inexistentes.

En definitiva, el tramo Sarifiena-Bujaraloz de la
A-230 se encuentra en un estado deplorable y, por todo
ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, a la mayor brevedad posible, acometa el
acondicionamiento integral de la carretera A-230 en el
tramo comprendido entre las localidades de Sarifiena
y Bujaraloz.

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 106/18,
sobre el acondicionamiento de la ca-
rretera A-2520 que da acceso a la es-
tacion de esqui de Javalambre, para
su tramitaciéon ante la Comisiéon de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre el acondicionamiento de la carretera
A-2520 que da acceso a la estacién de esqui de Java-
lambre, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los recursos con los que cuenta la provincia de
Teruel para atraer el turismo, potenciar el desarrollo
econémico y, por tanto, frenar la despoblacién, que-
dan desaprovechados cuando las infraestructuras ne-
cesarias para llegar hasta ellos estdn deterioradas o
adolecen de falta de inversién.

Esta es la situacién a la que se enfrentan en las pis-
tas de esqui de la comarca de Gidar-Javalambre. En
concreto, el deteriorado estado de la A-2520 entre la
A-23, a su paso por La Puebla de Valverde, y la esta-
cién de Javalambre, perjudica de manera crucial tanto
la imagen de esta apuesta turistica aragonesa como a
la propia seguridad de quienes la frecuentan.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a acometer de manera inmediata una reparacién
del firme de la carretera autonémica A-2520, en su
tramo comprendido entre la A-23 y la estacién invernal
de Javalambre.

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 109/18,
sobre formacion del profesorado en
Propiedad Intelectual, para su tramita-
cion ante la Comision de Educacion,
Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aro-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
formacién del profesorado en Propiedad Intelectual,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educa-
cién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los Gltimos afios hemos vivido un proceso muy
importante de implantacién de las tecnologias de la in-
formacién dentro del aula. Sin embargo, este proceso
no ha ido acompafado de la necesaria formacién del
profesorado sobre cémo estas tecnologias deben de-
sarrollarse de la mano del respeto a los derechos de
propiedad intelectual, inherentes a la valoracién del
trabajo de los creadores.

El conocimiento de los derechos de propiedad in-
telectual estd implicito en el desarrollo de la mayoria
de las competencias bdsicas profesionales del profeso-
rado. Esta realidad hace necesaria que el docente dis-
ponga de conocimientos especificos en esta materia,
con el fin de que puedan desarrollar su actividad de
forma segura y acorde con el respeto a los principios
generales del Derecho de Autor.

Con el objetivo de capacitar al profesorado para
que puedan llevar a cabo su labor de forma respe-
tuosa con la legislacién vigente, es necesario implantar
en las aulas buenas prdcticas en materia de Propiedad
Intelectual y generar entre sus alumnos los conocimien-
tos, actitudes, comportamientos y habilidades necesa-
rias para un aprendizaje responsable con la creacién
y la Propiedad Intelectual, el Centro Espafiol de Dere-
chos Reprogréficos (CEDRO) ha puesto a disposicién
de la comunidad educativa un taller on-line sobre pro-
piedad intelectual.

Este proyecto educativo se ha integrado con éxito
en el plan de formacién del profesorado de Andalu-
cia y de la Comunidad de Madrid, a través de sus
respectivas plataformas educativas. El programa no
tiene coste alguno para la administracién, y es una
herramienta valiosa para proporcionar formacién a
nuestros docentes, y a la vez seguir sensibilizando en
el respeto a la propiedad intelectual y los derechos de
los creadores.

Por todo lo expuesto el Grupo Parlamentario Ciuda-
danos presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a ponerse en contacto con el Centro Espafiol de
Derechos Reprogrdficos (CEDRO) para ofrecer a los
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docentes aragoneses su taller online sobre buenas
prdcticas en materia de Propiedad Intelectual.

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Proposicion no de Ley nom. 110/18,
sobre autoinyectables, para su trami-
tacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
autoinyectables, solicitando su tramitacién ante la Co-
misién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A lo largo de la dltima década, el nimero de per-
sonas que sufre algdn tipo de alergia alimentaria se ha
multiplicado. Aunque aparecen en todas las edades y
dmbitos de la poblacién, existe una mayor incidencia
en los nifios. Segun la Academia Europea de Alergia e
Inmunologia Clinica (EAACI), més del 30% de los me-
nores en Espafa sufren algin tipo de alergia, siendo
las alimentarias, una parte importante de esta patolo-
gia.

La Comisién Europea ha reconocido que 7 de cada
10 reacciones alérgicas graves ocurren al comer fuera
de casa y, en el caso de los nifios, un 20% de ellas
suceden en centros escolares y otros centros donde se
realizan actividades extraescolares que cuentan con
comedores colectivos. En muchas ocasiones, son estos
establecimientos donde se produce por primera vez
una manifestacién de la alergia alimentaria en los ni-
fos.

Hasta dos tercios de los centros escolares tienen
como minimo un nifio con riesgo de andfilaxia. Los
riesgos que entrafian estos procesos y la ausencia de

rotocolos de actuacién, generan una gran incertidum-
Ere, preocupacién y miedo en los padres, ya que un
simple juego puede desencadenar una reaccién ad-
versa si se contacta con el alérgeno causal.

Dada su gravedad, es crucial reconocer los sinto-
mas de la andfilaxia y no demorar el tratamiento con
los dispositivos de GJ;enolino autoinyectable, ya que
puede marcar la diferencia entre una reaccién contro-
lada y una reaccién grave con riesgo de muerte.

Y es que, las alergias alimentarias pueden llegar a
comprometer la vida de quienes las padecen, llegando
a producir un shock onocéilécﬁco en cuestién de pocos
minutos, sin tiempo para permitir la llegada de una am-
bulancia o de acudir a las urgencias de un centro de
salud. Hay que recordar que se han producido casos
mortales que se podrian haber evitado. Para ello, se
deben aplicar todas las medidas de prevencién nece-
sarias y fratar de manera efectiva y répida cualquier

sinftoma que se produzca, siendo la solucién més efec-
tiva para un tratamiento de urgencia fuera de un cen-
tro sanitario, administrar una dosis de adrenalina por
medio de una inyeccién intramuscular.

La adrenalina cuenta con la ventaja de ser una
medicacién de primeros auxilios que no requiere co-
nocimientos médicos para su administracién, pues su
presentacién en autoinyector estd disefiada para ser
utilizada por personal no sanitario. Como recuerda
la Sociedad Espafiola de Alergologia e Inmunologia
Clinica (SEAIC), las personas con alergias graves de-
ben tener acceso inmediato a la adrenalina en todo
momento, ya que este tratamiento es la manera més
eficiente para que el afectado se recupere de la reac-
cién andfilactica de la manera mads répida posible.
Hay que ser consciente de que, una inyeccién de adre-
nalina puede salvar la vida de un nifio y su administra-
cién no produce ningln efecto secundario adverso de
relevancia.

Un aspecto crucial es el conflicto que existe entre
las responsabilidades legales de profesores y monito-
res para administrar medicacién en la escuela y otros
centros y la necesidad de prestar una serie de cuida-
dos especificos. Con las regulaciones actuales, los pro-
fesores y monitores no tienen deberes especificos en
términos de proteccién de la salud del nifio, por tanto,
no tienen ninguna responsabilidad particular, mas allé
de la de cualquier persona que por casualidad esté
presente cuando un nifio necesita ayuda. En este sen-
tido, el articulo 195 del Cédigo Penal, establece como
delito el incumplimiento de la obligacién de todos los
ciudadanos, de socorrer a una persona que se halle
desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando
pudiere hacerlo sin riesgo propio ni terceros. Igual-
mente, el articulo 20 indica que estdn exentos de res-
ponsabilidad criminal los que obren en cumplimiento
de un deber.

Si ya en 2016, la Sociedad Espafola de Inmuno-
logia Clinica, Alergologia y Asma Pedidtrica (SEICAP)
lanzé la campaiia «Un colegio, un botiquin, una adre-
nalina» para concienciar sobre la necesidad de incluir
al menos dos auto inyectores de adrenalina en los bo-
tiquines de los colegios, hay que sefialar que dado
el ritmo de vida de la sociedad actual, los nifios no
solo desarrollan sus actividades fuera de casa en los
centros escolares, sino que cada vez mds, pasan gran
parte de su tiempo en centros, tales como granjas es-
cuela, campamentos y ofro tipo de instalaciones donde
desarrollan actividades extraescolares y que cuentan
con servicio de comidas. A esto hay que aiadir que
segun las estadisticas, estas actividades al salirse de la
rutina escolar, son las de riesgo mds elevado para los
nifios que sufren de alergias, por lo que deberian tener
una supervisién especial.

Por todo ello, el Grupo de Ciudadanos presenta la
siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Espaiia
a trasladar al Consejo Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud y trabajar junto a los ejecutivos autoné-
micos, profesionales sanitarios y sociedades cientificas
en la creacién de un plan nacional de prevencién de
reacciones andfildcticas en centros educativos, facili-
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tando la existencia de los inyectables y aumentando
los conocimientos de uso en los centros educativos.
Este plan nacional deberd:

a. Garantizar la existencia de auto-inyectores de
adrenalina en los botiquines de los centros educati-
VOs.
b. Desarrollar y poner en marcha un protocolo de
actuacién que contemple la identificacién, evaluacién
y tratamiento urgente en caso de reacciones anafildcti-
cas por los docentes y personal laboral del centro.

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Proposicién no de Ley nom. 111/18,
sobre Agentes de Proteccion de la Na-
turaleza de Aragoén, para su tramita-
cion ante la Comision Institucional y de
Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de conformidad con lo establecido en el articulo
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
Agentes de Proteccién de la Naturaleza de Aragén,
solicitando su tramitacién ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 31 de enero el servicio de emergencias
del 112 en Aragén cumplié 20 afios con més del
millén de incidentes atendidos, que han generado,
l6gicamente, muchisimas mds llamadas. Solo el afio
pasado gestiond 76.742 incidentes, esta cifra supuso
un crecimiento del 12 por ciento con respecto al afio
anterior.

La principal clave de este servicio para poder salvar
vidas es la actuacién rapida y llegar pronto al lugar del
incidente. El tiempo medio que tarda uno de los asisten-
tes en contestar una llamada es de 72 segundos.

Un buen nimero de estos incidentes se producen en
el medio rural, zonas de dificil acceso, a las que es ne-
cesario llegar por caminos rurales y sendas. Para que
el servicio de emergencias del 112 de Aragén pueda
ser igual de efectivo en el medio rural como lo es en el
medio urbano, es necesario que personas que recorren
esas zonas rurales habitualmente y conocen perfecta-
mente su geografia estén incorporadas y coordinadas
en el servicio del 112.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que incluya en el operativo del servicio de emer-

gencias del 112 de Aragén al servicio de Agentes de
Proteccién de la Naturaleza de Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

La Proposicion no de Ley num. 161/17,
sobre mejora de la competitividad de
las empresas aragonesas fomentando
el intraemprendimiento o emprendi-
miento corporativo, pasa a tramitarse
ante la Comisiéon de Economia, Indus-
tria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 21 de marzo de 2018, ha admitido el
escrito presentado por la Portavoz del G.P. Popular,
en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
161/17, sobre mejora de la competitividad de Tas em-
presas aragonesas fomentando el intraemprendimiento
o emprendimiento corporativo, publicada en el BOCA
nim. 154, de 3 de mayo de 2017, que figuraba para
su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comi-
sién de Economia, Industria y Empleo.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 de Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.3. RECHAZADA

3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 367/17, sobre Creacién del | Plan

«Aragon Smart Cities» (ciudades inteli-
gentes).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada los dias 22 y 23 de marzo de 2018, ha recho-
zado la Proposicién no de Ley nim. 367/17, sobre
Creacién del | Plan «Aragén Smart Cities» (ciudades
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inteligentes), presentada por el G.P. Aragonés y publi-
cada en el BOCA nim. 209, de 11 de diciembre de
2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 89/18, sobre la difusiéon y con-
servacion del legado judio de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de marzo de 2018, ha conocido el
escrito del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
por el que se solicita la retirada de la Proposicién no
de Ley ndm. 89/18, sobre la difusién y conservacion
del legado judio de Aragén, presentada por dicho
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA nim.
232, de 20 de marzo de 2018.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el
dia 21 de marzo de 2018, ha admitido a trdmite las
Interpelaciones que figuran a continuacién, presenta-
das por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 254.3 del Reglamento de la
Camara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion nim. 39/18, relativa a la
politica general del Gobierno de Ara-
gon en materia de mujeres, de forma
concreta en lo que afecta a las mujeres
del medio rural.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales, la siguiente Interpelacién relativa a
la politica general del Gobierno de Aragén en materia
de mujeres, de forma concreta en lo que afecta a las
mujeres del medio rural.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado su voluntad de visibilizar la labor
de la mujer que reside en el medio rural.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de mujeres, de forma concreta en lo
que afecta a las mujeres del medio rural?

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ

Ve B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 40/18, relativa a la
politica general del Gobierno de Ara-
gon en materia de personas mayores,
de forma concreta en lo que afecta a
las residencias para las personas ma-
yores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales la siguiente Interpelacién relativa a
la politica general del Gobierno de Aragén en materia
de personas mayores, de forma concreta en lo que
afecta a las residencias para las personas mayores.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado su voluntad de seguir invirtiendo, a
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lo largo de 2018, en el acondicionamiento de espa-
cios para mayores.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de personas mayores, de forma con-
creta en lo que afecta a las Residencias para las perso-
nas mayores?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ

V.°B.°

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 41/18, relativa a la
politica general del Departamento de
Hacienda y Administracion Poblica en
materia de gestion de la contratacion
publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica la siguiente Interpelacién re-
lativa a la politica general del Departamento de Ha-
cienda y Administracién Piblica en materia de gestion
de la contratacién piblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto ley 3/2017 de 20 de junio modificé la
ley 3/2011, de 24 de febrero de medidas en materia
de Contratos del Sector Piblico, con el objetivo de pro-
fesionalizar a los miembros del Tribunal Administrativo
de Contratos Piblicos de Aragén.

En virtud del mismo, en el BOA de 7 de diciembre
de 2017, se publica el Decreto 198/2017 de 30 de
noviembre, por el que se nombra a los miembros del
Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Ara-
gén.

Por otro lado, el BOA de 13 de marzo se publican
los Decretos 42/2018 y 43/2018 de 6 de marzo del
Gobierno de Aragén por el que se cesa y se nom-
bra respectivamente un vocal de la Junta Consultiva
de Contratacién Administrativa de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Por la especial relevancia de estos dos érganos
para la gestién, control y asesoramiento de la contrata-
cién puiblica de Aragén de acuerdo con la legislacién
en materia de contratacién publica, teniendo en cuenta
ademds la reciente entrada en vigor de la nueva Ley
de Contratos del Sector Piblico esta Diputada formula
la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica del Gobierno de Aragédn en
materia de gestién y control de la Contratacién Piblica
de Aragdn?

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Diputada

M.° YOLANDA VALLES CASES

V.o B.°

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nim. 42/18, relativa a la
politica del Gobierno de Aragén para
reducir la siniestralidad en las carrete-
ras de titularidad autonémica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Javier Campoy Monreal, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda la siguiente
Interpelacién relativa a la politica del Gobierno de
Aragén para reducir la siniestralidad en las carreteras
de titularidad autonémica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén sufrié en 2017 un repunte de la siniestrali-
dad en sus carreteras. El afio se cerré con 58 victimas
mortales, 3 més que en el periodo anterior, de las que
un fercio se registraron en vias secundarias dependien-
tes del Gobierno de Aragén

Es imposible apostar por la seguridad sobre el as-
falto si no se comprometen inversiones suficientes y
periédicas para mejorar la conservacién de las carre-
teras y ofrecer informacién valiosa a los conductores.
En concreto, es necesario incidir en el buen estado de
la sefializacién (horizontal y vertical), asi como en la
reparacién y adherencia del firme o el estado de los
arcenes.

Precisamente, la red secundaria de Aragén ado-
lece de muchos de estos problemas, a los que hay que
afadir falta de sefalizacién y balizamiento en curvas
peligrosas y la adopcién de medidas efectivas para
evitar que haya salidas de via y para permitir que el
conductor pueda anticiparse a las malas condiciones
de los tramos peligrosos.

Una inversién suficiente en conservacién es directa-
mente proporcional a una rebaja de la siniestralidad
y, ademds, garantiza que todos los servicios que preci-
san las poblaciones de Aragén, muchos de ellos, bési-
cos, se puedan mantener.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

5Qué inversiones y qué decisiones y acciones tiene
Vi iz i on, i
revistas realizar el Gobierno de Aragén, en el afo
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2018, para mejorar el estado de las carreteras arago-
nesas y reducir la siniestralidad?

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

El Diputado

JAVIER CAMPOY MONREAL

V.°B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nim. 43/18, relativa a la
politica general en materia de trans-
porte por carretera.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Javier Campoy Monreal, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Transporte la siguiente
Interpelacién relativa a la politica general en materia
de transporte por carretera.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El mapa concesional de transporte por carretera en
Aragén es una auténtica palanca de vertebracién del
territorio, data de los afios sesenta y no responde a la
actual realidad de Aragén.

Como todos sabemos, las actuales concesiones de
transporte vencieron en el afio 2017. Y en consecuen-
cia, ya estamos fuera del plazo legal establecido para
ello.

Sin embargo, recientemente, el Consejero de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, ha anun-
ciado a través de los medios de comunicacién, que
el nuevo mapa concesional del transporte regular de
viajeros por carretera de Aragén se licitard este afio y,
en el escenario mds ambicioso, permitird dar servicio
al 94 por ciento de la poblacién, ya que se extenderd
a 369 nicleos més, y se adjudicard en lo que queda
de legislatura.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

5Cudl es la politica general de su departamento
en materia de transportes por carretera y en concreto,
Qué avances se han llevado a cabo en su departo-
mento en el disefio y la licitacién de un nuevo mapa
concesional de transportes en Aragén?

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

El Diputado

JAVIER CAMPOY MONREAL
V.eB.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de marzo de 2018, ha admitido a
trédmite las Mociones que figuran a continuacién, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios para
su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticua-
tro horas antes de la hora fijada para el comienzo de
la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Mocion num. 9/18, dimanante de la
Interpelacion nom. 24/18, relativa a la
politica general en materia de estimu-
lo empresarial en Investigacion y De-
sarrollo (1+D).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 258 del Reglamento de las
Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién ni-
mero 24/18, relativa al estimulo empresarial de la in-
vestigacién cientifica y desarrollo experimental formu-
lada por el Diputado Modesto Lobén Sobrino, presenta
para su debate y votacién en el Pleno la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a elaborar un Plan (?e Acciones Especificas tendentes
a estimular la inversién en Investigacién y Desarrollo
(1+D) en los dmbitos empresariales de la biotecnologia
y las manufacturas de media y alta tecnologia:

Zaragoza, 16 de febrero de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Mocién nim. 10/18, dimanante de la
Interpelacion nom. 136/17, relativa a
las relaciones con el Estado en materia
financiera.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de
lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de
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las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién

ndm. Interpelacién nim. 136/17, relativa a las rela-

ciones con el Estado en materia financiera, formulada
X a .

por la Diputada D.* Maria Herrero Herrero, presenta

para su debate y votacién en el Pleno de la Camara la

siguiente mocién

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Disposicién Adicional Tercera del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén, establece que «...la aceptacién
del régimen de autonomia que se establece en el pre-
sente Estatuto no implica la renuncia del pueblo aro-
gonés a los derechos que como tal le hubieran podido
corresponder en virtuj de su historia, los que podrdn
ser actualizados de acuerdo con lo que establece la
disposicién adicional primera de la Constitucién...».
Con un precepto similar al anterior, Pais Vasco y Na-
varra disponen de un sistema de financiacién especial.
De haber existido voluntad politica para ello, Aragén
también gozaria de un modelo propio, justo y clara-
mente beneficioso para los aragoneses. En virtud de
nuestros derechos se podria avanzar en la consecucién
de una Hacienda Foral Propia de cara a establecer un
concierto econémico con el Estado que dé respuesta
a las singularidades de la Comunidad Auténoma de
Aragén, tal y como fue objeto de reserva aprobada
por estas Cortes de Aragén en Resolucién del afio
1996 con motivo del debate de la Comunicacién de
la Diputacién General de Aragén sobre financiacién
de la Comunidad Auténoma, cuyo tenor literal dice
«...Las Cortes de Aragédn, reconociendo los derechos
histéricos de Aragén como nacionalidad foral, ampa-
rados en la Constitucién Espafiola en su Disposicién
Adicional Primera y en el Estatuto de Autonomia de
Aragén vigente en su Disposicién Adicional Quinta,
consideran que Aragén debe reservarse la posibilidad
de dotarse de una Hacienda foral, estableciéndose un
concierto econémico con el Estado que dé respuesta a
la singularidad ferritorial aragonesa...»

El acuerdo bilateral establecido en el articulo 108
del Estatuto de Autonomia de Aragén debe entenderse
como un acuerdo complementario a la financiacién del
régimen comdn que dé respuesta de forma provisional
a las singularidades de la Comunidad Auténoma, pero
sin suponer una renuncia a lo anterior.

MOCION

Las Cortes de Aragén se reafirman en la convenien-
cia de poner en valor el contenido de la Disposicién
Adicional Tercera del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén y, por tanto, manifiestan que Aragén, en virtud de
tales derechos, se reserva la posibilidad de dotarse de
una Hacienda Foral propia (tal y como se aprobé en la
resolucién de 1996 por este Parlamento con motivo del
debate de la Comunicacién de la Diputacién General
de Aragén sobre financiacién de la Comunidad Auté-
noma), y reclaman el cumplimiento del articulo 108
del Estatuto a la mayor brevedad posible, sin que esto
dltimo signifique renuncia alguna a la posibilijod que
la Disposicién Adicional Tercera nos brinda.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARIA HERRERO HERRERO

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de marzo de 2018, ha admitido a trémite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
seforas y sefores Diputados para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 278/18, relativa al
convenio con la Asociacion Espanola
contra el Cancer para el traslado y alo-
jamiento de pacientes en tratamiento
de radiologia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad , para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa al convenio con la Asociacién Espafiola contra
el Cancer para el traslado y alojamiento de pacientes
en tratamiento de radiologia.

ANTECEDENTES

El Consejero de Sanidad se comprometié publica-
mente a firmar un convenio con la Asociacién Espo-
fiola contra el Cdncer para el traslado y alojamiento
de pacientes en tratamiento de radiologia. El Pleno
de las Cortes de Aragén aprobd por unanimidad ins-
tar al Gobierno de Aragén a la firma de dicho conve-
nio.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa firmado ya el Departamento de Sanidad el
convenio con la Asociacién Espafiola contra el Can-
cer para el traslado y alojamiento de pacientes en
tratamiento de radiologia tal y como se comprometié
el Consejero de Sanidad y aprobaron las Cortes de
Aragén y, en caso de no haberse firmado, cuando esta
previsto hacerlo?

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
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Pregunta nim. 282/18, relativa a la
Unidad Comisionada de la Presidencia
para el desarrollo de la sociedad del
conocimiento.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la Unidad Co-
misionada de la Presidencia para el desarrollo de la
sociedad del conocimiento.

ANTECEDENTES

En el dltimo debate del estado de la Comunidad, el
presidente el Gobierno, entre los asuntos que requie-
ren un fratamiento transversal, anuncié la creacién de
una Unidad Comisionada de la Presidencia para coor-
dinar la accién de los distintos departamentos en los
que recae la responsabilidad de actuaciones para el
desarrollo de la sociedad de la comunicacién.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

3En qué punto se encuentra, y qué actividad ha
desarrollado hasta el momento presente la Unidad
Comisionada de la Presidencia para el desarrollo de
la sociedad del conocimiento, anunciada por el presi-
dente del Gobierno en el dltimo debate del estado de
la Comunidad?

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

El Diputado
MODESTO LOBON SOBRINO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de marzo de 2018, ha admitido a trédmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
sefioras y sefores Diputados, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nim. 255/18, relativa a la
conservacion de la A-130.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragdn,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la conservacién de la A-130.

ANTECEDENTES

La carretera aragonesa A-130, de Monzén a On-
tifena, forma parte de la red bdsica de carreteras de
la Comunidad Auténoma vy circula por la margen de-
recha del rio Cinca. La obra mds importante realizada
en los ¢ltimos afios en la citada via fue la necesaria
variante de Pomar de Cinca, inaugurada en febrero de
2009. Desde entonces las actuaciones han sido mds
bien escasas dadas las necesidades y habida cuenta
del trénsito y tipologia de los vehiculos que por esa via
circulan. En cuanto a las necesidades de actuacién se
podria decir que toda la via requiere de una mejora
de la capa os?éltico o que los primeros kilémetros a la
altura de Monzén, en la denominada «Pefa la Moras,
genera problemas por desprendimientos; si bien, el
tramo entre las localidades de Alcolea de Cinca y
Santalecina, es el que peor estado de conservacién
presenta por cuanto es una via con una larga recta, es-
trecha, encajonada entre campos de cultivos, sin arcén
y con el firme en malas condiciones.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sConsidera el Departamento de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda que el estado de conserva-
cién de la A-130 entre Monzén y Ontifiena es idéneo?

sTiene previsto su departamento actuar en el corto
plazo en la citada via2 En caso afirmativo, 3qué tipo
de actuacién? 3En qué periodo de tiempo? En caso
negativo, scudles son los motivos@

sTiene previsto realizar algin tipo de actuacién es-
pecifica en el tramo entre Santalecina y Alcolea de
Cinca? En caso afirmativo, sde qué tipo? 3Cudndo?

En Zaragoza a 13 de marzo de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 256/18, relativa a los
cambios y modificaciones en el proyec-
to del Hospital de Alcaiiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
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su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los
cambios y modificaciones en el proyecto del Hospital
de Alcaiz.

ANTECEDENTES

El Consejero de Sanidad convocé a la Plataforma
en Defensa de los Servicios Pdblicos y Derechos Socia-
les del Bajo Aragén Histérico a una reunién, el dia 14
de marzo, para explicarles «los cambios y modificacio-
nes» en el Proyecto del Hospital de Alcapiiz.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudles ha sido «los cambios y modificaciones» en
el Proyecto del Hospital de Alcafiiz que el Consejero
de Sanidad va a explicar a la Plataforma en Defensa
de los Servicios Piblicos y Derechos Sociales del Bajo
Aragén Histérico y cudl es el motivo por el que no ha
convocado a los Grupos Politicos que forman el Ayun-
tamiento de Alcahiz, las Comarcas del Bajo Argén,
Bajo Aragén-Caspe, Matarrafia, Andorra Sierra de Ar-
cos, Cuencas Mineras, Maestrazgo y la Comisién de
Sanidad de las Cortes de Aragdn para exponer dichos
«cambios y modificaciones»?2

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 257/18, relativa a la
via HU-911.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula al Conse-
jero de Vertebracién Territorial, Movilidad y Vivienda,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la via HU-911.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén es titular del tramo de via
denominado HU-911 que se encuentra dentro del
casco urbano de Estadilla (Huesca). En una reciente
respuesta parlamentaria a la agrupacién parlamenta-
ria de IU Aragén, el pasado mes de febrero, nos afir-
maba que el Gobierno es consciente de la situacién de
este vial. De ser cierto esto, nos indigna profundamente
porque la dejadez es total y absoluta. No se realiza el
mantenimiento adecuado nunca. Actualmente hay una
serie de baches muy pronunciados en la entrada del
vial desde la A-133 que llevan meses sin que nadie
haya realizado ninguna labor de mantenimiento.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sConsidera el Departamento de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda que la via HU-911 estd

en unas condiciones dptimas? zTiene previsto realizar
de forma inmediata una actuacién de mantenimiento?
En caso afirmativo zen qué fecha prevé intervenir?

»;Considera necesario el Gobierno de Aragén revi-
sar la periodicidad de las labores de mantenimiento en
la HU-911 para subsanar la situacién de dejadez cré-
nica que sufre este vial2 En caso afirmativo 3Cudndo
los va a efectuar?

En Zaragoza a 13 de marzo de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 258/18, relativa a per-
sonal de salud mental.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? lixaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
personal de salud mental.

ANTECEDENTES

Uno de los acuerdos presupuestarios a los que llegd
Podemos Aragén y el Gobierno de Aragén fue el rela-
cionado con el incremento de la partida presupuesta-
ria de personal, concretamente 2,5 millones de euros
destinados a Salud Mental.

A finales del afio 2017 el Departamento de Sani-
dad presenté el Plan de Salud Mental de Aragén sin
detallar el desglose de la ampliacién de personal que
se iba a llevar a cabo asi como el centro en el que
desarrollarian sus funciones.

Por lo expuesto anteriormente, formulamos la si-
guiente pregunta

PREGUNTA

>Cudl es el desglose presupuestario propio del ca-
pitu?o de personal de los presupuestos del Gobierno

de Aragén del afio 2018 destinado a Salud Mental?
(Detéllese puesto y centro en Aragén).

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ITXASO CABRERA GIL

Pregunta nom. 259/18, relativa a la
puesta en marcha de un recurso espe-
cifico de atencion psicologica para las
victimas de violencia de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Dirutada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
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Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la puesta en marcha de un recurso
especifico de atencién psicolégica para las victimas de
violencia de género.

ANTECEDENTES

La Directora del Instituto Aragonés de la Mujer
anuncié, en sede parlamentaria, la puesta en marcha
de un recurso especifico de atencién psicolégica para
las victimas de violencia de género.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudl es el plazo previsto por el Gobierno de Ara-
gén para la realizacién y puesta en funcionamiento de
un recurso especifico de atencién psicolégica para las
victimas de violencia de género?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 260/18, relativa a las
medidas concretas que el Gobierno de
Aragén ha puesto en marcha para
combatir la brecha salarial entre muje-
res y hombres.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las medidas concretas que el
Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para com-
batir la brecha salarial entre mujeres y hombres.

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de Aragén manifesté su
apoyo a las medidas concretas planteadas en la reivin-
dicacién feminista del 8M, como la eliminacién de la
brecha salarial.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

3Qué medidas concretas ha puesto en marcha el
Gobierno de Aragén, durante la presente legislatura,
g P 9
para eliminar la brecha salarial entre mujeres y hom-
bres?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 261/18, relativa a la
creacion y puesta en marcha de una
Comision Interdepartamental dentro
del ambito de la igualdad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la creacién y puesta en marcha de
una Comisién Interdepartamental dentro del dmbito de
la igualdad.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha anunciado la creacién
y puesta en marcha de una Comisién Interdepartamen-
tal, dentro del dmbito de la Igualdad.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

5Cudndo prevé el Gobierno la creacién y puesta
en marcha de la Comisién Interdepartamental anun-
ciada?

2Qué competencias concretas va a tener dicha Co-
misién, y en base a qué normativa?

5Qué colectivos y personas van a ser miembros de
dicha Comisién?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 262/18, relativa a las
medidas concretas que el Gobierno de
Aragén ha puesto en marcha para me-
jorar la conciliaciéon familiar y laboral.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuercﬁ: con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a las medidas concretas que
el Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para me-
jorar la conciliacién familiar y laboral.

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de Aragén manifesté su
apoyo a las medidas concretas planteadas en la rei-
vindicacién feminista del 8M, como la mejora de la
conciliacién familiar y laboral.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:
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PREGUNTA

5Qué medidas concretas ha puesto en marcha el

1 1

Gobierno de Aragén, durante la presente legislatura
para mejorar la conciliacién familiar y laboral?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 263/18, relativa a la
creacion y puesta en marcha de un
Consejo de Participacion de Mujeres.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la creacién y puesta en marcha de
un Consejo de Participacién de Mujeres.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha anunciado la creacién y
puesta en marcha de un Consejo de Participacién de
Mujeres.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

5Cudndo prevé el Gobierno la creacién y puesta en
marcha de un Consejo de Participacién de Mujeres?

2Qué competencias concretas va a tener dicho
Consejo, y en base a qué normativa?

2Qué colectivos y personas van a ser miembros de
dicho Consejo?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 264/18, relativa a la
creacion y puesta en marcha de la Me-
sa de la Mujer Aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la creacién y puesta en marcha de
la Mesa de la Mujer Aragonesa.

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de Aragén anuncié la
creacién y puesta en marcha de una Mesa de la Mujer
Aragonesa.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

5Cudndo prevé el Gobierno la creacién y puesta en
marcha de una Mesa de la Mujer Aragonesa?

2Qué competencias concretas va a tener dicha
Mesa, y en base a qué normativa?

2Qué colectivos y personas van a ser miembros de
dicha Mesa?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta niUm. 265/18, relativa a la
puesta en marcha de la Comisién In-
terdepartamental en el Gobierno de
Aragon para llevar a cabo las medi-
das que se contienen en el Pacto de Es-
tado contra la Violencia de Género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la puesta en marcha de la Comi-
sién Interdepartamental en el Gobierno de Aragén
para llevar a cabo las medidas que se contienen en el
Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

ANTECEDENTES

La Directora del Instituto Aragonés de la Mujer
anuncié, en sede parlamentaria, la creacién de una
comisién interdepartamental del Gobierno de Aragén
para llevar a cabo las medidas que se contienen en el
Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudl es el plazo previsto por el Gobierno de Ara-
gén para la realizacion y puesta en funcionamiento de
la Comisién interdepartamental del Gobierno de Aro-
gén para llevar a cabo las medidas que se contienen
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ
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Pregunta nim. 266/18, relativa a las
actuaciones concretas que el Gobierno
de Aragon ha puesto en marcha con el
fin de posibilitar la firma de nuevos
convenios con empresas ubicadas en
nuestra comunidad auténoma para
facilitar la contratacién de mujeres vic-
timas de violencia de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuercﬁa con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las actuaciones concretas que el
Gobierno de Aragén ha puesto en marcha con el fin
de posibilitar la firma de nuevos convenios con empre-
sas ubicadas en nuestra comunidad auténoma para fo-
cilitar la contratacién de mujeres victimas de violencia
de género.

ANTECEDENTES

Afinales de 2016, las Cortes de Aragén aprobaron,
or unanimidad, la Proposicién no de Ley 334/16, en
E: que se instaba al Gobierno de Aragédn a llevar a
cabo actuaciones que posibilitaran la firma de nuevos
convenios con empresas ubicadas en nuestra Comu-
nidad Auténoma, para facilitar la contratacién de las
muijeres victimas de violencia de género.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sQué actuaciones concretas ha puesto en marcha
el Gobierno de Aragén con el fin de posibilitar la firma
de nuevos convenios con empresas ubicadas en nues-
tra Comunidad Auténoma, para facilitar la contrata-
cién de mujeres victimas de violencia de género?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 267/18, relativa a las
empresas con las que el Gobierno de
Aragon ha firmado convenios con el
fin de fomentar la contratacion de mu-
jeres victimas de violencia de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la si-

guiente Pregunta relativa a las empresas con las que
el Gobierno de Aragén ha firmado convenios con el
fin de fomentar la contratacién de mujeres victimas de
violencia de género.

ANTECEDENTES

En Aragdén existen convenios con las empresas
Mercado, Supermercados Sabeco, Supermercados El
Arbol, El Corte Inglés, Carrefour, Fundacién Solidaria
Carrefour, Limpiezas Pisuerga Grupo Norte Limpisa,
Fundacién Rey Ardid y Frutos Secos el Rincén, para la
contratacién de mujeres victimas de violencia de gé-
nero.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa firmado el Gobierno de Aragén convenios de
colaboracién con otras empresas, para la contratacién
laboral de mujeres victimas de violencia de género?
5Con qué empresas concretamente?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 268/18, relativa a la
partida presupuestaria especifica des-
tinada a la inversion llevada a cabo en
la residencia para mayores de Utrillas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la partida presupuestaria especi-
fica destinada a la inversién llevada a cabo en la resi-
dencia para mayores de Utrillas.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que se ha
realizado una inversién de més de 243.000 euros en
la Residencia para Mayores de Urtrillas.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Con cargo a qué partidas presupuestarias concre-
tas, y en que ejercicios, se ha acometido la inversién
llevada a cabo en la Residencia de Mayores de Utri-
llase

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ
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Pregunta nim. 269/18, relativa a las
medidas que el Gobierno de Aragoén
ha puesto en marcha, a lo largo de es-
ta legislatura, para apoyar a la mujer
del medio rural.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuercﬁ) con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las medidas que el Gobierno de
Aragén ha puesto en marcha, a lo largo de esta legis-
latura, para apoyar a la mujer del medio rural.

ANTECEDENTES

Desde el Gobierno de Aragén se ha manifestado,
en reiteradas ocasiones, que se han puesto en marcha
diferentes medidas para apoyar a la mujer del medio
rural.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas concretas ha puesto en marcha el
Gobierno de Aragén, a lo largo de esta Legislatura,
para apoyar a la mujer del medio rural?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nUm. 270/18, relativa a las
medidas concretas que el Gobierno de
Aragén ha puesto en marcha a lo lar-
go de los ultimos meses para extender
el Programa de Envejecimiento Activo
a todo el territorio aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ccuercﬁ: con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a las medidas concretas que
el Gobierno de Aragén ha puesto en marcha a lo largo
de los dltimos meses para extender el Programa de
Envejecimiento Activo a todo el territorio aragonés.

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de Aragén anuncié, en
su discurso del debate sobre el Estado de la Comu-
nidad, la extensién del Programa de Envejecimiento
Activo a todo el territorio aragonés.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:
PREGUNTA

2Qué medidas concretas se han puesto en marcha,
desde el Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para extender el Programa de Envejecimiento
Activo a todo el territorio aragonés?

2En qué fecha se prevé finalizard dicho proyecto?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 271/18, relativa a la
realizacion del protocolo para la pre-
vencion y actuacion contra la violencia
sexual.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la realizacién del protocolo para la
prevencién y actuacién contra la violencia sexual.

ANTECEDENTES

La Directora del Instituto Aragonés de la Mujer
anuncid, en sede parlamentaria, la realizacién de un
protocolo para la prevencién y actuacién contra la vio-
lencia sexual.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

5Cudl es el plazo previsto por el Gobierno de Aro-
gén para la realizacién y puesta en funcionamiento
del protocolo para la prevencién y actuacién contra la
violencia sexual?

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 272/18, relativa a las
conclusiones a las que se han llegado
tras la reunién con las entidades con-
vocantes de la movilizacion feminista
del pasado 8 de marzo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
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rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las conclusiones a las que se han
llegado tras la reunién con las entidades convocantes
de la movilizacién feminista del pasado 8 de marzo.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
manifesté que se iba a reunir con todas las entidades
organizadoras de la movilizacién feminista del pasado
8 de marzo, con intencién de reunir propuestas que
ayuden a mejorar la implementacién de politicas de
igualdad y de lucha contra la violencia machista.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2A qué conclusiones concretas se ha llegado tras
la reunién con las entidades organizadoras de la mo-
vilizacién feminista del pasado 8 de marzo, y qué me-
didas se van a llevar a cabo para implementar dichas
conclusiones y mejorar, de tal forma, la igualdad entre
mujeres y hombres?2

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 273/18, relativa a la
no percepcion de la ayuda individuali-
zada de comedor, curso 2017-2018.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a la no percepcién
de la Ayuda Individualizada de Comedor, curso 17-18.

ANTECEDENTES

En general, la Ayuda Individualizada de Transporte
(AIT) lleva aparejada también la Ayuda Individuali-
zada de Comedor (AIC). Sin embargo, esta circunstan-
cia tiene algunas excepciones, en las que una AIT no
conlleva una AIC.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sCudles son las razones por las que existen per-
ceptores/as de Ayudas Individualizadas de Transporte
que no llevan aparejada la concesién de las Ayudas
Individualizadas de Comedor?

En Zaragoza a 15 de marzo de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 274/18, relativa a la par-
tida 52/602000/91002/2016/052026.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
partida 52/602000/91002/2016/052026.

ANTECEDENTES

la partida 52/602000/91002/2016/052026
de los Presupuestos de 2017, corresponde a la BOLSA
DE ACTUACIONES ATENCION ESPECIALIZADA.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudles han sido los gastos imputados, descri-
biendo cada uno de ellos y especificando el importe,
a la partida 52/602000/91002/2016/052026
BOLSA DE ACTUACIONES ATENCION ESPECIALK-
ZADA en el ejercicio 20172

Zaragoza, 15 de marzo de 2017.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 275/18, relativa a la par-
tida 52/602000/91002/2016/052025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la

partida 52/602000/91002/2016/052025.
ANTECEDENTES

la partida 52/602000/91002/2016/052025
de los Presupuestos de 2017, corresponde a la BOLSA
DE ACTUACIONES ATENClON PRIMARIA.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

5Cudles han sido los gastos imputados, descri-
biendo cada uno de ellos y especificando el importe,
a la partida 52/602000/91002/2016/052025
BOLSA DE ACTUACIONES ATENCION PRIMARIA en
el ejercicio 20172

Zaragoza, 15 de marzo de 2017.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
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Pregunta nim. 276/18, relativa a la par-
tida 52/602000/91002/2016/052028.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la

partida 52/602000/91002/2016/052028.
ANTECEDENTES

la partida 52/602000/91002/2016/052028
de los Presupuestos de 2017, corresponde al PLAN DE
NECESIDADES ANUAL.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:
PREGUNTA

2Cudles han sido los gastos imputados, descri-
biendo cada uno de ellos y especificando el importe, a
la partida 52/602000/91002/2016/052028 PLAN
DE NECESIDADES ANUAL en el ejercicio 20172

Zaragoza, 15 de marzo de 2017.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 277/18, relativa a la
prolongacion en el servicio activo del
personal de centros e instituciones sani-
tarias del Servicio Aragonés de Salud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la pro-
longacién en el servicio activo del personal de centros e
instituciones sanitarias del Servicio Aragonés de Salud.

ANTECEDENTES

La Orden SAN/1975/2017, de 1 de diciembre,
por la que se da publicidad al Acuerdo de 28 de no-
viembre de 2017, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el Plan Operativo para la prolongacién en
el servicio activo del personal de centros e institucio-
nes sanitarias del Servicio Aragonés de Salud y, la RE-
SOLUCION de 8 de junio de 2017, de la Direccién
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que
se resuelve la publicacién del Pacto de la Mesa Sec-
torial de Sanidad en materia de planificacién para el
personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud,
dan soporte a la prolongacién en el servicio activo del
personal del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudles han sido los profesionales de Atencién Pri-
maria y Atencién Especializada, especificando nombre
del profesional y puesto de trabajo, a los que se les ha
aprobado la prolongacién de la vida activa y, cudles
son los profesionales de Atencién Primaria y Atencién
Especiaﬁzado, especificando nombre del profesional
y puesto de trabajo a los que se les ha denegado la
prolongacién de la vida activa sefialando la causa ob-
jetiva de denegacién?

Zaragoza, 15 de marzo de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nium. 279/18, relativa a las
deficiencias del piso de la carretera
A-1234,

A LA MESA DE LAS CORTES:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 263 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a las deficiencias del piso de la carretera A-1234.

ANTECEDENTES

La carretera A-1234 presenta a su paso por Fraga
miltiples deficiencias en el piso, especialmente en el
pintado de las marcas viales horizontales.

En dias de lluvia, y producto de estas deficiencias,
no se ven las marcas horizontales, con el consiguiente
riesgo de accidente para los conductores de vehiculos.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto el departamento de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda llevar a cabo traba-
jos de repintado y/o mantenimiento para revertir esta
situacién? En caso afirmativo, scuéndo tiene previsto
realizar dichos trabajos? En caso negativo scudles son
los motivos@

En Zaragoza a 16 de marzo de 2018.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 280/18, relativa a la
carretera de Apiés, Sabayés y Forni-
llos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo Parle-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
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los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa a la carretera de
Apiés, Sabayés y Fornillos.

ANTECEDENTES

El BOA n.° 112 de 22 de septiembre de 2004 pu-
blicé una Nota-Anuncio de la Confederacién Hidro-
grdfica del Ebro, relativa a la informacién publica del
proyecto 05/04 de restitucién territorial por las obras
del embalse de Montearagén (Huesca) y de la relacién
de bienes y derechos afectados por las obras.

Entre las obras que constituyen el Proyecto aparece,
como actuacién n.® 8 el Acondicionamiento y mejora
de la carretera HU-324, en su tramo de Huesca a
Apiés. De igual manera, aparece la actuacién n.° 10
referente al acceso a Fornillos desde la HU-324.

Lo cierto es que desde entonces estas actuaciones
contempladas en el Plan de restitucién no se han ejecu-
tado, déndose la circunstancia afiadida de que, con el
paso de los afios, el mantenimiento tampoco ha sido el
adecuado. De tal manera es asi el estado tan lamenta-
ble de esta via que ha supuesto el nacimiento de una
Plataforma vecinal, quejas de empresas y la emisién
de un informe de la Direccién provincial de Trdfico que
recoge sus muchas deficiencias.

La carretera HU-324 tiene la mayor parte de su
trazado de responsabilidad autonémica y ofra parte
provincial y, asi como el enlace hacia Fornillos esté
recogido expresamente en el Plan de restitucién, el
tramo de la HU-324 que va desde Apiés a Sabayés y
la A-23 no, con lo que ain se complica mds el nece-
sario e imprescindible acondicionamiento de toda la
carretera.

Lo cierto es que la coincidencia de administracio-
nes competentes a lo largo de todo su trazado y las
previsiones del Plan de restitucién sobre una parte del
mismo no solo no ha sido positivo, sino que a fecha
de hoy ha perjudicado claramente a los usuarios ha-
bituales y esporddicos de esta carretera, por lo que se
hace imprescindible impulsar su acondicionamiento y
su mantenimiento en toda su extensién.

Por todo lo anterior, este Diputado formula la si-
guiente:

PREGUNTA

sA qué administracién corresponde el acondicio-
namiento de la HU-324 en toda su extensién y la co-
nexién con Fornillos indicando en la respuesta todos y
cada uno de los tramos entre Huesca, Apiés, Fornillos,
Sabayés y el enlace con la A-232

Hasta que la ejecucién del Acondicionamiento
sefialado sea una realidad, A qué administracién
corresponde el mantenimiento de la HU-324 en toda
su extensién y la conexién con Fornillos indicando
en la respuesta todos y cada uno de los tramos entre
Huesca, Apiés, Fornillos, Sabayés y el enlace con la
A-232

Una vez finalizado todo el Acondicionamiento a
que se refiere esta Iniciativa, las competencias sobre
todos y cada uno de los tramos sefialados en las pre-

guntas anteriores 3Sufrirdn algdn cambio o serdn las
mismas administraciones las responsables?

Zaragoza, a 16 de marzo de 2018.

El Diputado
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta nom. 281/18, relativa al
convenio con la Asociacion Aragonesa
para la Lucha contras las Enfermeda-
des del Riiién (Alcer).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
convenio con la Asociacién Aragonesa para la Lucha
contras las Enfermedades del Rindn (Alcer).

ANTECEDENTES

EL Gobierno de Aragén ha anunciado la préxima
firma de un convenio con la Asociacién Aragonesa
para la Lucha contras las Enfermedades del Rifién
(ALCER), para el desplazamiento de pacientes en tra-
tamiento de hemodidlisis.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sDesde qué afio se viene firmando el convenio con
la Asociacién Aragonesa para la Lucha contras las
Enfermedades del RiAén (ALCER), para el desplaza-
miento de pacientes en tratamiento de hemodidlisis en
la Comunidad Auténoma de Aragén?

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 283/18, relativa a la
Travesia Central del Pirineo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Torres Millera, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Vertebracién Territo-
rial, Movilidad y Vivienda, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la Travesia Central del
Pirineo.

ANTECEDENTES

La Travesia Central del Pirineo constituye uno de
los proyectos més ambiciosos, y de mds trascendencia
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para el desarrollo, de los que tienen relacién directa
con Aragén.

Para su impulso, se creé una Agrupacién Europea
de Interés Econémico que fenia como misién funda-
mental la elaboracién de una serie de estudios sobre
trdfico, sostenibilidad, mercancias, efc.

Anteriores gobiernos aragoneses desarrollaron una
importante labor de promocién y captacién de apo-
yos, tanto instituciones, como de agentes sociales. No
parece que esa sea la linea de trabajo de su Depar-
tamento ni del Gobierno en su conjunto, dejando asi
«aparcado» un proyecto vital e imprescindible para el
futuro.

Por todo lo cual, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudles son las gestiones mds relevantes que ha
desarrollado desde el Departamento al objeto de im-
pulsar el proyecto de la TCP2 Y, a la vista de la anterior
y de su propia experiencia, 3Cudl va a ser el trabajo
a desarrollar en los préximos meses y su valoracién
sobre el mismo y sobre las expectativas de futuro del
proyecto TCP en su conjunto?

Zaragoza, a 16 de marzo de 2018.

El Diputado
ANTONIO TORRES MILLERA

Pregunta nom. 284/18, relativa a de-
terminados repetidores de television
implantados en el territorio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo es-
tablecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de
Innovacién, Investigacién y Universidad, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a deter-
minados repetidores de televisién implantados en el
territorio.

ANTECEDENTES

Existen en este momento servicios técnicos instala-
dos para la repeticién de la sefial de televisién que de
forma ciclica se estropean, con la consiguiente afec-
cién a la poblacién implicada en el servicio del repeti-
dor en cuestion.

Esto es porque en algunos casos, como el del mu-
nicipio de Calomarde (Teruel), estén instalados a la
intemperie y cuando las circunstancias climatolégicas
empeoran, el repetidor se rompe y los habitantes del
municipio se quedan sin sefial de televisién.

No es menos cierto, que a pocos metros de ese
sistema de repeticién propio de la Comunidad Auté-
noma, existe otro propiedad de la Diputacién Provin-
cial de Teruel, perfectamente cubierto y cerrado que
sirve la sefial de los canales piblicos de televisién.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén firmar o pro-
poner la firma de algin convenio con la Diputacién
Provincial de Teruel o cualquier otra del dmbito arago-
nés, para mejorar la sefial de televisién en municipios
como el de Calomarde (Teruel), que cada cierto tiempo
ven cortada su sefial por causas meteoroldgicas?

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150. 1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Respuesta escrita del Consejero de Pre-
sidencia a la Pregunta nom. 1386/17,
relativa al Pabellon de Aragén en el
recinto en el que se celebré la Exposi-
cion Internacional Zaragoza 2008 (BO-
CA num. 210, de 15 de diciembre de
2017).

El inmueble que acogié el Pabellén de Aragén du-
rante la celebracién de la Exposicidn Internacional de
Zaragoza de 2008 es uno de los edificios més em-
blemdticos que conmemoraron aquella exposicidn,
junto al Pabellén de Espafia cuya propiedad ostenta
el Gobierno de la Nacién, y otros como el Pabellén
Puente que gestiona Ibercaja, el palacio de Congresos
que gestiona Feria de Zaragoza S.A., o la Torre del
Agua, que actualmente gestiona la sociedad autoné-
mica ExpoZaragoza Empresarial.

Descﬁa que finalizé la Exposicién Internacional en
septiembre de 2018 el Pabellén de Aragén se encuen-
tra pendiente de asignarle un uso. Diversas ideas se
han planteado para su ocupacién, sin que hasta ahora
ninguna se haya materializado, fundamentalmente por
la imposibilidad de acometer la inversién necesaria
para adecuar el inmueble a usos diferentes del exposi-
tivo, que es el uso para el que el inmueble fue conce-
bido en un primer momento.

En esta legislatura, el Departamento de Hacienda,
que es quien tiene adscrito dicho bien, ha estado dis-
puesto a su reapertura, habiendo recibido una pro-
puesta de un empresario que presenté un proyecto



17696

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 233. 28 DE MARZO DE 2018

para realizar en este inmueble actividades de ocio y
restauracion.

A pesar del tiempo transcurrido, el inmueble se en-
cuentra en buenas condiciones.

El Gobierno de Aragén se encuentra abierto a la
posibilidad de poner en uso de nuevo el pabelldén de
Aragén, siempre y cuando encuentre un uso que en-
caje dentro de las particularidades constructivas del
edificio (hay que recordar que dispone de una planta
intermedia de 11 metros de altura que la hace inviable
para muchos usos).

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita del Consejero de Pre-
sidencia a la Pregunta num. 1387/17,
relativa a la formacién de una Comi-
sion compuesta por representantes de
Gobierno de Espaia, Gobierno de Ara-
gon y Ayuntamiento de Zaragoza pa-
ra la conmemoracion del X aniversario
de la Exposicion Universal Zaragoza
2008 (BOCA num. 210, de 15 de di-
ciembre de 2017).

Hasta este momento no se han reunido las tres ad-
ministraciones que promovieron la celebracién de la
Exposicién Internacional de Zaragoza en 2008. No
obstante, desde el Gobierno de Aragén ya se han
mantenido reuniones a nivel interno entre distintos De-
partamentos y entidades dependientes del Gobierno,
asi como efectuado contactos con distintas entidades
de la sociedad civil de cara a preparar un calendario
de actividades que conmemoren la celebracién de la
Exposicién Internacional de 2008 que se desarrollarén
en un infervalo de tiempo entre el 23 de Abril y el 14
de septiembre de 2018.

Zaragoza, 14 de marzo de 2018.

El Consejero de Presidencia
VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Respuesta escrita del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad a la
Pregunta nom. 8/18, relativa a lineas
de ayudas para sistemas antihelada
en los cultivos aragoneses (BOCA nom.
217, de 23 de enero de 2018).

El apoyo de este Departamento a las inversiones
que efectien agricultores en materia de sistemas anti
heladas ya existe. Dicho apoyo se vehiculiza mediante

subvenciones, a través de dos vias diferentes que se-
guidamente se describen.

1.— En la linea de subvenciones a modernizacién
de explotaciones e incorporacién de jévenes, en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Aragén
2014-2020.

+ En el apartado Tercero punto f) de la Orden de
convocatoria(1), son consideradas como inversiones
elegibles las torres anti-helada, defensa antigranizo y
ofros sistemas de proteccién frente a adversidades cli-
mdticas.

« En el caso de modernizacién de explotaciones, el
porcentaje bdsico de subvencién en esta convocatoria
(que estd abierta hasta el 15 de marzo de 2018) es
del 30%, al que se podrdn incrementar hasta 20 pun-
tos mds en el caso de agricultores jévenes, de ejecu-
cién de inversiones en comin o de ubicacién en zonas
de montafia o desfavorecidas.

« Ademds, en los criterios de prioridad previstos en
el procedimiento de concurrencia competitiva de estas
subvenciones, se han incluido 5 puntos para los planes
que incluyan sistemas de proteccién de adversidades
climdticas.

+ En la misma Orden de convocatoria de subven-
ciones citada, en la parte de prima ligada a gastos
subvencionables para el caso de incorporacién de
j6venes, se incluyen también las inversiones en torres
antihelada, defensa antigranizo y otros sistemas de
proteccién frente a adversidades climdticas.

« En este caso, la cuantia de esta subvencién es adi-
cional a la prima base y podria alcanzar un mdximo
de 15.000 euros.

« También en los criterios de prioridad del proceso
de concurrencia competitiva, se han incluido 5 puntos
para los planes que incluyan sistemas de proteccién de
adversidades climdticas.

« El presupuesto global de la dltima convocatoria
de la Orden(1) de subvenciones para incorporacién
de j6venes y modernizacién de explotaciones, ha al-
canzado 20 millones de €. Con este montante se sub-
vencionan tanto la parte que afecta a la incorporacién
de j6venes, como cualquier medida prevista en las
actividades subvencionables, que deseen implementar
los agricultores a través de la modernizacién de explo-
taciones.

2.— Enla linea de Programas Operativos de Orga-
nizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas.

« De esta linea se pueden beneficiar productores de
frutas y hortalizas que sean socios de Organizaciones
de Productores reconocidas de acuerdo con el marco
europeo de la Organizacién Comin de Mercados de
la PAC.

+ Caso que una Organizacién de Productores de-
cida invertir en este dmbito, las inversiones antiheladas
son elegibles y tienen una subvencién del 50% de la
inversién. Los Programas Operativos en Aragén benefi-
cian a 41 Organizaciones de Productores, con un pre-
supuesto europeo anual de en torno a 12 millones de
euros, equivalente al 4,1 % de la facturacién de estas
entidades.

En Zaragoza, a 7 de marzo de 2018.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad

JOAQUIN OLONA BLASCO
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Respuesta escrita del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad a la
Pregunta num. 11/18, relativa a la
ejecucion de la partida 226002 de gas-
tos de divulgacion y promocion (cultu-
rales, comerciales y cientificos) del pre-
supuesto 2017, del programa 7121 de
Desarrollo Agroalimentario y Fomento
Asociactivo (BOCA nom. 217, de 23 de
enero de 2018).

Se detallan las actuaciones realizadas con cargo
a la partida de promocién y divulgacién de productos
agroalimentarios

ACCIONES PROMOCIONALES FERIAS  Afo 2017
Alimentaria
Salén Gourmets, con veinte empresas

participantes en el afio 2017 ................. 45.980 €
Fruit Logistica, con la participacién de

nueve empresas en el afio 2017 ............. 82.223 €
Fruit Attraction con la participacién de

18 empresas en el afio 2017 ............... 158.900 €
Enomac Tecnovid (se estuvo presente

pero sin costes)
FIGAN. ...ttt 18.755 €
SMAGUA ..ot 2.420 €
Otros actos promocionales........................ 49.602 €
TOTAL FERIAS INTERNACIONALES ......... 357.880 €

Participacién de cardcter institucional del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en ferias
sectorigles en Aragén:

— EPILA VALCA: (Epila, del 29 de abril al 1 de
mayo).

— NATUREJEA: (Ejea de los Caballeros, 30 de sep-
tiembre y 1 de octubre).

Participacién en Ferias nacionales:

— FITUR: (Madrid, 17 a 22 de enero), participo-
cién en el espacio gastronémico del stand de Aragén,
en colaboracién con la DG de Turismo.

— LA NAVIDENA: (Madrid: 26 a 29 de diciembre),

en colaboracién con la casa de Aragén en Madrid.

ACCIONES PROMOCIONALES CONTRATOS Ejecutado

Campaiia de publicidad digital de alimentos
anunciados en el portal en Alibabd......7.199,50 €
Dia de Aragén Casa de Aragdn

en Castelldn ..o 11.507,10 €

Dia de Aragén Casa de Aragdn
enMelilla.......coooooi 2.989,45 €

Folletos Aragén Alimentos....................... 7.139,00 €

Misién Inversa-Rusia, Ucrania, Bielorrusia,

Cducaso y paises del Asia Central ......43.169,98 €
Organizacién de la Gala Premios

Aragén Alimentos .........ccccvveeeeennn... 98.307,23 €
Patrocinio «La Pera Limoneray en RTVA.....67.590,6 €
Patrocinio certamen «ARAGON

CON GUSTO® ..evvveeaiiiiiiieeiiiieee 71.746,47 €

ACCIONES PROMOCIONALES CONTRATOS Ejecutado

Patrocinio Concurso de Tapas.................. 6.676,00 €
Patrocinio El Periédico de Aragdn

«30 anos FACA» ..o, 2.117,50 €
Patrocinio Gala entrega de premios Simén..2.178,00 €
Patrocinio Gastronomia y Salud............. 21.598,00 €
Patrocinio Marchas Cicloturistas

Treparriscos y Quebrantahuesos ......... 12.000,00 €
Patrocinio publicacién Vinos de Aragén,

Peridédico de Aragdn ........cccceeeeeinnnen. 1.815,00 €

Patrocinio Premio a las Mejores Iniciativas
de Espafia en logistica, transporte

e infraestructuras 20.17 ...................... 7.175,30 €
Publicidad en los medios de comunicacién
de «El Vigia» ......coooiiiiiiiiiiii 7.217,05 €

Campaiia navidefia de la «Asociacién

de productores de carne de vacuno

de Aragon» ........ccccevieiiiiiiiiie 5.950,00 €
Patrocinio de Alimentos con buena cara

en suplemento tapas de Aragén

Periddico de Aragdn ........ccccveeeeinnne.. 2.178,00 €
Patrocinio revista Mi Vino ....................... 1.954,15 €

Total en acciones promocionales contratos... 380.508 €

Durante el ejercicio 2017 se destinaron a acciones
promocionales un total de 738.388 €.

Zaragoza, 12 de marzo de 2018.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
JOAQUIN OLONA BLASCO

Respuesta escrita del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad a la
Pregunta num. 60/18, relativa a pro-
grama de consumo de fruta y leche en
las escuelas para el curso escolar
2017/2018 (BOCA num. 221, de 5 de
febrero de 2018).

La Unién Europea llevaba afios elaborando un
nuevo marco legal de gestién de la fruta y la leche
escolar. La tramitacién se retrasé en parte debido a
conflictos de competencias entre organismos comunita-
rios. Finalmente el 10 de enero de 2017 se publicaron
los Reglamentos Delegados y de Ejecucién.

Durante el invierno y la primavera de 2017 la Co-
misién fue informando a los Estados Miembros sobre la
interpretacién de la misma, intentando aclarar dudas
sobre cuestiones concretas de la normativa.

El 29 de marzo de 2017, desde la Direcciéon Ge-
neral de Alimentacién y Fomento Agroalimentario se
remite por correo electrénico a los centros el enlace
para poder solicitar/ renovar la participacién en el
programa de consumo de fruta en las escuelas para el
préximo curso.

El jueves 25 de mayo de 2017 se publica en el
B.O.E. el Real Decreto 511/2017 por el que se desa-
rrolla la aplicacién en Espafia del programa escolar de
consumo de frutas, hortalizas y leche.
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En la Conferencia Sectorial de 10 de julio de 2017
se asignaron 51.009,43 € a la Comunidad Auténoma
de Aragén para medidas de acompafiamiento del pro-
grama de la fruta. No se asignaron fondos a Aragén
del programa de la leche al llevar varios afios sin eje-
cutarse en Aragén.

El 12 de julio de 2017 se recibi6 en la Direccién
General de Alimentacién y Fomento Agroalimen-
tario comunicacién de la asignacién definitiva de
fondos comunitarios para los programas escolares.
874.343,28€ para el programa de la fruta escolar, y
51.042,93 para el programa de la leche.

El 24 de Julio el Consejero del Departamento de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad firma la orden de ini-
cio de las Bases Reguladoras del programa de la fruta,
hortalizas y leche.

Del 27 de julio al 10 de agosto de 2017 perma-
nece publicado en el portal de Aragédn participa, la
consulta pdblica previa a la publicacién de la orden
de bases reguladoras para la ayuda a la distribucién
de frutas, hortalizas y leche en las escuelas.

El 8 de septiembre de 2017 se publica en el Boletin
Oficial de Aragén el anuncio de un periodo de quince
dias de informacién piblica del proyecto de orden de
Bases Reguladoras de la ayuda para la distribucién de
frutas, hortalizas y leche en las escuelas de Aragén.

El 16 de octubre el Servicio de Régimen Juridico
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
emite un informe relativo al proyecto de Orden de Bo-
ses Reguladoras para la ayuda a la distribucién de
frutas, hortalizas y leche en las escuelas. En dicho in-
forme se concluye que el proyecto de orden no cumple
los obijetivos fijados, recomendando realizar un nuevo
proyecto de orden.

El 16 de noviembre el Servicio de Régimen Juridico
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
emite un informe complementario relativo al proyecto de
Orden de Bases Reguladoras para la ayuda a la distri-
bucién de frutas, hortalizas y leche en las escuelas. En
dicho informe se intfroducen sugerencias, observaciones
y mejoras de cara a cerrar el borrador de la orden.

El 4 de diciembre Intervencién Delegada emite el
informe relativo al proyecto de orden del Consejero
del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
por el que se aprueban las Bases reguladoras de las
subvenciones para la distribucién de frutas y hortalizas
a los alumnos de centros escolares.

El 14 de diciembre La Direccién General de Servi-
cios Juridicos del Departamento de Presidencia, emite
informe facultativo y no preceptivo, relativo al proyecto
de orden del Consejero del Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad, por el que se aprueban las
Bases reguladoras de las subvenciones para la distri-
bucién de frutas y hortalizas a los alumnos de centros
escolares.

El 22 de diciembre de 2017 se publica en el Boletin
Oficial de Aragén la Orden DSR/2086/2017 por la
que se aprueban las Bases Reguladoras de la ayuda
para la distribucién de frutas y hortalizas a los alumnos
de centros escolares en la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

8 de enero de 2018 Se inicia la distribucién de
productos lacteos en algunos centros del Bajo Aragén
y de la Franja de levante.

8 de enero de 2018 Se inicia la distribucién de
fruta en los centros participantes en el programa de
la fruta en las comarcas La Jacetania, Alto Géllego,
Sobrarbe, Ribagorza, Maestrazgo, Sierra de Albarra-
cin y Matarrafia. La distribucién se realiza mediante
contratos menores con proveedores locales.

El 22 de enero de 2018 se publica en el Boletin
Oficial de Aragén la Orden DSR/21/2018 por la que
se convoca la ayuda para la distribucién de frutas y
hortalizas a los alumnos de centros escolares en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

En el momento de redactar el presente informe, se
estd ejecutando el programa de la fruta en las ocho
comarcas segregadas en Huesca y Teruel.

El programa de la leche ya ha comenzado a dis-
tribuir |ecie fresca y yogures sin azucara en el drea
metropolitana de Zaragoza.

Se ha distribuido nueces en grano a centros ubi-
cados en la provincia de Huesca y en las comarcas
de las Cinco Villas y de la Ribera Alta del Ebro que
comunicaron la aceptacién de este producto.

A mediados de febrero se empezé a distribuir en
una sola entrega a los centros que solicitaron leche
en envase individual, la leche de todas las semanas
restantes del programa.

El programa de la fruta arrancé a pleno rendimiento
en el mes de febrero, una vez se resuelva la convocato-
ria de ayuda para la distribucién de fruta, convocada
en la Orden DSR/21/2018 de 15 de enero, por la
que se convoca la ayuda para la distribucién de frutas
al alumnado de centros escolares en la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el marco de un programa de
consumo de fruta y leche en las escuelas, para el curso
escolar 2017/2018.

5Qué va a hacer el Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad para que la convocatoria de este
programa salga antes y abarque todo el curso escolar
en el préximo curso 18/192

Se ha previsto en el presupuesto de la comunidad
auténoma de partidas presupuestarias  suficientes
para ejecutar el programa durante el Gltimo trimestre
del afio, correspondiente al primer trimestre del curso
2018/2019.

Durante la semana previa a las vacaciones de Se-
mana Santa se solicitard a los centros escolares que
comuniquen su disposicién a participar en el programa
del préximo curso, anticipdndoles que el inicio estd
previsto para la segunda quincena de octubre, una vez
pasadas las fiestas del Pilar. En la comunicacién de
la aceptacién de la participacién en el programa se
incluiré también la relacién de frutas optativas para
los centros, que ademds de incluir las ya tradicionales
cereza y alberge, podrd incluir fruta de verano otofio
como uva de mesa, meldn, sandia, melocotén, necta-
rina, higo, almendra, nuez, ciruela... Estas frutas no
pueden incluirse en la distribucién regular de fruta, ya
que requieren de una manipulacién especial en el cen-
tro. En caso de rechazo, se incluirian en vez otras de
facil manejo. A poder ser variedades de temporada
como Blanquilla de Aranjuez, Verde Doncella, Royal
Gala.

Una vez conocida la asignacién definitiva de fon-
dos comunitarios, el nimero de alumnos y centros par-
ticipantes en el programa de la fruta y de la leche,
se valorard el esfuerzo presupuestario a realizar para



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 233. 28 DE MARZO DE 2018

17699

compensar la posible reduccién de fondos comunita-
rios ocasionada por la incidencia del factor demogré-
fico en el cdlculo del reparto de los 12.932.647 euros
de la asignacién indicativa al estado espariol para el
periodo 2017/2023 del programa de las frutas y hor-
talizas.

Una vez conocido el presupuesto comunitario dis-
ponible, la posibilidad de complementar el mismo con
fondos del Departamento de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad, se convocard la mesa de la fruta en la que
se valorard junto con los departamentos responsables
en salud y educacién las posibilidades de actuacién
con el mismo, y en su caso, reducir el periodo de dis-
tribucién de fruta, o, el espectro de edades de par-
ticipacién en el programa, reduciendo el nimero de
alumnos participantes.

Una vez determinado el dmbito de actuacién del
programa de la fruta, de acuerdo con el presupuesto
disponible, se procederd a la redaccién de la corres-
pondiente orden de convocatoria de la ayuda. Dentro
de las decisiones a tomar a la hora de redactar la
orden de convocatoria, estd la de determinar si se au-
menta el nimero de dreas geogréficas del programa
que se segregan de las dos centrales. De este modo se
aumenta el nimero de beneficiarios que distribuyen la
fruta y se reduce la huella de carbono del programa.

La orden de convocatoria deberd estar publicada a
més tardar antes del comienzo del nuevo curso escolar.

Las previsiones para el préximo curso son:

Nomero de alumnos participantes: 131.400 alum-
nos (mismo nimero que actualmente).

Nomero de centros escolares participantes 460
(mismo nimero que actualmente).

Nmero de puntos de entrega de fruta 550 (mismo
nimero que actualmente).

NUmero de semanas de actuacién 30 (septiembre a
junio).

Presupuesto total del programa: 1.517.900 € (fruta
y leche escolar) .

Presupuesto para la distribucién de fruta: 1.306.800 €.

Presupuesto para medidas de acompafiamiento:
131.100 €.

Presupuesto para la distribucién de leche y produc-
tos lacteos: 80.000 € (fondos Unién Europea).

Presupuesto de ayuda comunitaria para la distribu-

cién de Euta: 874.000 € (si se consigue mantener la
aportacién comunitaria del curso en ejecucién. Se ha
solicitado una aportacién igual al importe de todo el
programal).
Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén:
563.900 €. (Este importe oscilaria en funcién de la
asignacién definitiva de fondos europeos. De no cu-
brirse el presupuesto, habria que reducir el alcance del
programa modulando el nimero de entregas y/o el
nimero de alumnos participantes.

Presupuesto de aportaciones del MAPAMA: CERO
EUROS. El MAPAMA ya comunico que no se procede-
ria a ferritorializar mds fondos nacionales destinados
al programa de la fruta y la leche escolar, al asumir la
Unién Europea el 100% del gasto elegible.

Zaragoza, 12 de marzo de 2018.

El Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad

JOAQUIN OLONA BLASCO

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 80/18, rela-
tiva a la derivacion de pruebas diag-
nésticas a entidades privadas, corres-
pondientes al mes de octubre de 2017
(BOCA num. 224, de 14 de febrero de
2018).

Octubre 2017: 3.448.
— Mamografias: 23.
— TAC: 419.

— RNM: 3.006.

Zaragoza, 7 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 82/18, rela-
tiva a la lista de espera para la reali-
zacion de pruebas diagnésticas corres-
pondientes al mes de octubre de 2017
(BOCA num. 224, de 14 de febrero de
2018).

Radiologia
convencional

HOSPITAL Menor | Mayor | Menor | Mayor Meno Mayor

Ecografia TAC

de 30 de 30 de30 | de30 de 30 di de 30
dias dias dias dias € % dias
Hospital de Alcafiiz 183 6 75 230 113 93

H.C.U.

Lozano Blesa

753 280 994 1289 443 726

Bajo Cinca Centro de Fraga en el Sistema de Informacién del Hospital de Barbastro
H. N.S. de Gracia 67 23 64 329 48 16
H. San Jorge 101 126 310 531 185 157
H. O. Polanco 267 121 58 23 82 29
H. de Barbastro 97 1 214 197 76 85

H. Ejea Centro de Ejea en el SisteanJclde IpfO(mocién del Hospital Clinico

niversitario

Pirineo Centro de Jaca en el Sistema de Informacién del Hospital San Jorge
H. R. Villanova 613 1133 640 1588 138 431
H. M. Servet 2021 1102 2462 | 5800 1090 3062

Centro de Tarazona en el Sistema de Informacién
del Hospital Clinico Universitario

H. E. Lluch 53 | 7 [ 252 131 | &7 [ 1%2

Moncayo

Los centros del antiguo consorcio estdn integrados
a todos los efectos en los hospitales de su sector sani-
fario y por consecuencia en los distintos Servicios y
Unidades Clinicas. Disponiendo por lo tanto de datos
idénticos a los que se analizan para el resto de centros
de SALUD

Zaragoza, 8 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ
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Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 85/18, rela-
tiva a la derivacion de pruebas diag-
nésticas a entidades privadas, corres-
pondientes al mes de noviembre de
2017 (BOCA num. 224, de 14 de fe-
brero de 2018).

Noviembre 2017: 3.601.
— Mamografias: 45.

— TAC: 459.

— RNM: 3.097.

Zaragoza, 7 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 87/18, rela-
tiva a la lista de espera para la reali-
zacion de pruebas diagnésticas corres-
pondientes al mes de noviembre de
2017 (BOCA num. 224, de 14 de fe-
brero de 2018).

Radiologia ,
convencional Ecografia TAC
HOSPITAL Menor | Mayor | Menor | Mayor | Menor | Mayor
de30 | de30 | de30 | de30 | de30 | de30
dias dias dias dias dias dias
Hospital de Alcafiz 176 6 92 246 111 135
H.C.U. lozano Blesa | 743 284 760 935 436 614
Baio Ci Centro de Fraga en el Sistema de Informacién
ajo inca del Hospital de Barbastro
H.N.S. de Gracia 60 26 109 240 126 39
H. San Jorge 170 121 267 321 222 158
H. O .Polanco 264 129 85 23 71 8
H. de Barbastro 100 10 180 217 131 16
H. Eie Centro de Ejea en el Sistema de Informacién
- Flea del Hospital Clinico Universitario
Pirineo Centro de Jaca en el Sistema de Informacioén del Hospital San Jorge
H. R. Villanova 624 1190 921 1297 183 463
H. M. Servet 2051 743 2796 5044 1319 3062
M Centro de Tarazona en el Sistema de Informacién
oneayo del Hospital Clinico Universitario
H. E. lluch 52 | 6 [ 254 [ nor [ 77 [ w7

Los centros del antiguo consorcio estdn integrados
a todos los efectos en los hospitales de su sector sani-
tario y por consecuencia en los distintos Servicios y
Unidades Clinicas. Disponiendo por lo tanto de datos

idénticos a los que se analizan para el resto de centros
de SALUD

Zaragoza, 8 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 90/18, rela-
tiva a la derivacion de pruebas diag-
nésticas a entidades privadas, corres-
pondientes al mes de diciembre de
2017 (BOCA num. 224, de 14 de fe-
brero de 2018).

Diciembre 2017: 2.830.
— Mamografias: 15

— TAC: 313

— RNM: 2.502

Zaragoza, 7 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 92/18, rela-
tiva a la lista de espera para la reali-
zacion de pruebas diagnésticas corres-
pondientes al mes de diciembre de
2017 (BOCA num. 224, de 14 de fe-
brero de 2018).

Radiologia | Ecografia TAC
convenciona
HOSPITAL Menor | Mayor | Menor | Mayor | Menor | Mayor
de 30 de30 | de30 | de30 | de30 | de30
dias dias dias dias dias dias
Hospital de Alcafiz 67 14 77 322 42 78
H.C.U. Lozano Blesa 709 453 505 845 289 725
Baio Cinca Centro de Fraga en el Sistema de Informacién
| del Hospital de Barbastro
H. N. S. de Gracia 32 30 101 186 122 186
H. San Jorge 74 136 176 287 162 267
H. O. Polanco 245 160 55 36 100 0
H. de Barbastro 142 0 173 243 43 15
HE Centro de Ejea en el Sistema de Informacién
- Flea del Hospital Clinico Universitario
Pirineo Centro de Jaca en el Sistema de Informacién del Hospital San Jorge
H. R. Villanova 377 1279 589 1444 141 514
H. M. Servet 1503 1060 2156 5672 864 3352
Moncavo Centro de Tarazona en el Sistema de Informacién
4 del Hospital Clinico Universitario
H. E. Uuch 65 | 3 [ 213 [ 1299 | 76 | 138

Los centros del antiguo consorcio estén integrados
a todos los efectos en los hospitales de su sector sani-
tario y por consecuencia en los distintos Servicios y
Unidades Clinicas. Disponiendo por lo tanto de datos
idénticos a los que se analizan para el resto de centros
de SALUD

Zaragoza, 8 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ
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Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 95/18, rela-
tiva a la derivacion de pruebas diag-
nésticas a entidades privadas, corres-
pondientes al mes de enero de 2018
(BOCA num. 224, de 14 de febrero de
2018).

Enero 2018: 2.644.
— Mamografias: 20.
— TAC: 250.

— RNM: 2.374.

Zaragoza, 7 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 97/18, rela-
tiva a la lista de espera para la reali-
zacion de pruebas diagnésticas corres-
pondientes al mes de enero de 2018
(BOCA num. 224, de 14 de febrero de
2018).

Radiologia ,
convencional Ecografia TAC
HOSPITAL Menor Mayor | Menor | Mayor | Menor | Mayor

de 30 de30 | de30 | de30 | de30 | de30

dias dias dias dias dias dias
Hospital de Alcaiiiz 131 12 82 309 116 59
H.C.U.Lozano Blesa 931 476 516 494 428 726
Baio Ci Centro de Fraga en el Sistema de Informacién

ajo inca del Hospital de Barbastro
H. N.S. de Gracia 39 23 74 181 60 107
H. San Jorge 165 130 179 280 148 187
H. O. Polanco 256 150 34 40 91 9
H. de Barbastro 179 1 132 137 46 5
H Eiea Centro de Ejea en el Sistema de Informacién
e del Hospital Clinico Universitario
Pirineo Centro de Jaca en el Sistema de Informacién del Hospital San Jorge
H. R. Villanova 271 1246 732 1481 220 575
H. M. Servet 1876 910 2544 | 5300 904 2856
M Centro de Tarazona en el Sistema de Informacién
oneayo del Hospital Clinico Universitario

H. E. Liuch 29 | 3 | 259 [ 1406 | 38 [ 146

Los centros del antiguo consorcio estdn integrados
a todos los efectos en los hospitales de su sector sani-
tario y por consecuencia en los distintos Servicios y
Unidades Clinicas. Disponiendo por lo tanto de datos
idénticos a los que se analizan para el resto de centros
de SALUD

Zaragoza, 8 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 99/18, relativa al cum-
plimiento de la Proposicion no de Ley
104/17 (BOCA num. 224, de 14 de fe-
brero de 2018).

Este es un tema transversal, que no afecta Gnica-
mente al Departamento de Ciudoaanio y Derechos So-
ciales.

Como se viene insistiendo a lo largo de toda la
legislatura, los asuntos relativos a la accesibilidad ur-
banistica, en el transporte, asi como la eliminacién de
barreras arquitecténicas implican fundamentalmente a
las dreas de actuacién en materia de urbanismo.

Por lo que se refiere a la web del Gobierno de Ara-
gén, depende del Departamento de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad. Los contenidos de los diferen-
tes Departamentos y Entidades piblicas se encuentran
alojados en la misma infraestructura corporativa. E n
la web del Gobierno de Aragén ya se Eon adoptado
medidas para mejorar la accesibilidad:

— Uso de los estandares del W3C.

— Uso de hojas de estilo o CSS para la presenta-
cién de la informacién.

— Texto alternativo en las imagenes.

— Enlaces con detalle de la funcién o destino del
hipervinculo.

— Acceso mediante atajos teclado a las principales
opciones.

— Disposicién de un componente web que sintetiza
audio descriptivo sobre el fexto alojado en las diferen-
tes pdginas.

Asimismo cabe sefialar que los contenidos ofreci-
dos en formato archivo de video, se ofrecen con tra-
duccién a lengua de signos cuando corresponde a una
refransmisién en streaming de un evento que disponga
de traduccién simulténea y se va incorporando pro-
gresivamente en los videos especificamente disefiados
para su publicacién por este medio.

Podemos concluir por lo tanto que, el sitio oficial
del Gobierno de Aragén ya realiza una gestiéon cui-
dada de la occesibilidgod e sus pdginas web, acorde
tanto los estdndares internacionales como la Norma
UNE 139803:2012 y teniendo en cuenta la Directiva
2012/2016 pendiente de transponer a nuestro orde-
namiento juridico antes de septiembre de 2018.

Zaragoza, 9 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 100/18, relativa al fo-
mento del asociacionismo de apoyo a
las estructuras familiares (BOCA num.
224, de 14 de febrero de 2018).

El apoyo econdmico a las entidades sin dnimo de
lucro es fundamental para el sostén y desarrollo de su
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actividad. La Direccién General de Igualdad y Familias
convoca anualmente subvenciones Sestinodos al desa-
rrollo de programas dirigidos a las familias. En el afio
2017, se convocaron subvenciones para la realizacién
de programas de atencién y apoyo a las familias de
Aragén, dirigidas a las entidades sin dnimo de lucro
(Orden CDS/869/2017-BOA 29 de junio de 2017).
El presupuesto destinado fue de 190.000 euros, para
el desarrollo de:

a) Proyectos dirigidos a facilitar la conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral

b) Proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad
positiva

c) Proyectos dirigidos a la atencién y apoyo a las
familias monoparentales y familias numerosas.

Por otra parte, la Direccién General mantiene un
contacto directo y continuo con asociaciones.

En referencia a otros érganos de participacién,
destacar que forman parte del Observatorio Aragonés
de Familia diferentes asociaciones. Es este un érgano
colegiado de cardcter consultivo y de impulso al desa-
rrollo de las politicas de apoyo a las familias. La labor
de las entidades alli representadas permite conocer la
situacién de las familias aragonesas, asi como ajustar
las politicas de apoyo a las familias disefiadas Jesde
la Direccién General. Actéan como vocales tres repre-
sentantes de asociaciones legalmente constituidas, con
domicilio social en Aragén, cuyo objeto social esté di-
rectamente relacionado con el apoyo a las familias.

_ Ademads, la Direccién General participa en distintos

Organos del Gobierno de Aragén, Comisiones, Foros
y Grupos de Trabajo, en el que también estdn repre-
sentooﬁ:s asociaciones, estimulando de esta forma el
andlisis de la realidad de las familias en Aragén e
intfroduciendo la perspectiva de familia en las politicas
sectoriales.

Zaragoza, 9 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 101/18, relativa al
proceso de modificacion de la Ley de
Apoyo a las Familias de Aragén (BO-
CA nim. 224, de 14 de febrero de
2018).

La Direccién General de Igualdad y Familias con-
tinda realizando diferentes actuaciones relacionadas
con la modificacién de la Ley 9/2014, de 23 de octu-

bre, de Apoyo a las Familias de Aragén.

Las medidas concretas llevadas a cabo durante el afio
2017 han sido:

1. Reuniones del equipo técnico encargado de la
modificacion.

2. En colaboracién con la Direccién General de
Participacién Ciudadana, Transparencia, Coopera-
cién y Voluntariado del Gobierno de Aragén.

3. Consultas y reuniones con diferentes agentes y
organismos.

4. Reuniones de coordinacién con diferentes Depar-
tamentos del Gobierno de Aragén.

5. Estudio comparado de las actuaciones que en
materia de politica familiar se estdn desarrollando en
otras Comunidades Auténomas.

6. Andlisis documental de articulos e informaciones
varias relacionadas con esta materia.

2
Pregunta el Grupo Parlamentario Popular qué puntos
concretos de la actual Ley se pretenden modificar. Indi-
car que, aunque evidentemente, quedan modificados
«puntos» concretos, la intencién del Gobierno al aco-
meter la modificacién de la Ley va mucho més alld de
modificaciones puntuales.

La modificacién prevista coloca el interés en los si-
guientes aspectos:

1. Reconocimiento a la pluralidad familiar.

2. Impulsar la consolidacién de un modelo de fami-
lia plural.

3. Aportar medidas que den respuesta a algunos de
los retos mds importantes que afronta Aragén, como la
crisis de la natalidad y la despoblacién, colocando el
mundo rural como objeto de especial consideracién.

4. Se ha reforzado el capitulo dedicado a las me-
didas de conciliacién de la vida personal, familiar y
laboral.

5. Se amplia la participacién y representacién de
la realidad de las familias aragonesas en la planifica-
cién de las politicas familiares a través del Observato-
rio Aragonés de Familia.

6. Aun cuando se reconoce la necesaria atencién
especifica a situaciones en las que el embarazo puede
requerir especial proteccién, se modifica el Titulo de-
dicado de manera especifica a las politicas de protec-
cién de la maternidad, incluyendo dichas medidas en
otros apartados de la Ley y haciéndolo bajo el prisma
de atencién a las necesidades especiales en algunos
supuestos, asi como reforzando las responsabilidades
parentales.

Zaragoza, 9 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 102/18, relativa al im-
pulso de las funciones del Observato-
rio Aragonés de la Familia (BOCA num.
224, de 14 de febrero de 2018).

La Direccién General de Igualdad y Familias ha
pretendido dar cumplimiento a las funciones que el ci-
tado Decreto encomienda, impulsando las siguientes
actuaciones:

1. Convocatoria del Pleno del Observatorio, con la
participacién de los nuevos miembros que han apor-
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tado mayor pluralidad y representacién de las familias
aragonesas.

2. Potenciacién de este érgano como foro de inter-
cambio y comunicacién, dando a conocer de manera
exhaustiva las acciones desarrolladas por esta Direc-
cién General y recogiendo las iniciativas presentadas
por los y las vocales del Pleno.

3. Implicacién de los y las vocales del Pleno en la
modificacién de la Ley de Apoyo a las Familias de
Aragén, con la constitucién de grupos de trabajo.

4. Propuesta de modificacién del Decreto de regu-
lacién del Observatorio en los siguientes aspectos:

a. El cambio de denominacién de esta Direccién
General, afiadiendo una «S» al término familia, debe
suponer la modificacién de la denominacién del Ob-
servatorio, pasando a ser «Observatorio Aragonés de
Familias», en consonancia a esta nueva concepcién y
alcance de la Direccién General.

b. Ampliar el nimero de los y las vocales, con el
fin de incluir mayor representacién de nuevas dreas
competenciales del Gobierno de Aragén.

Zaragoza, 9 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 103/18, relativa a la
falta de médico en la Residencia Sa-
grada Familia de Huesca (BOCA nom.
224, de 14 de febrero de 2018).

La Residencia Sagrada Familia de Huesca solicité
en el mes de diciembre de 2017 la cobertura del
puesto de médico, en situacién de vacante, y se pro-
cedié a llamar a candidatos de las listas en vigor para
la contratacién de funcionarios inferinos en la mencio-
nada categoria profesional.

Se procedié a llamar a candidatos de la lista para
el nombramiento de funcionarios interinos proveniente
de procesos selectivos anteriores, comprobdndose que
no habia candidatos desocupados y a continuacién a
candidatos de la lista habilitada para llamamientos del
SALUD, no aceptando ningin candidato la plaza ofer-
tada.

Ante tales circunstancias, el 10 de enero de enero
de 2018 se solicité la habilitacién de una lista proce-
dente de una seleccién de médicos a través del INAEM
realizada en verano para la cobertura de una plaza en
el Centro de Atencién a la Discapacidad de Huesca.
Esta lista fue habilitada el mismo dia y tras llamar, se
produjo la aceptacién de la dnica candidata.

En la actualidad y desde el 23 de enero de 2018,

el puesto se encuentra cubierto.
Zaragoza, 9 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 113/18, re-
lativa al coste del pago de peonadas
en el Servicio Aragonés de Salud (BO-
CA nom. 225, de 19 de febrero de
2018).

En compensacién a la actividad hospitalaria reali-
zada fuera de la jornada habitual por los profesionales
sanitarios, para programas de reduccién de listas de
espera quirdrgica, de consultas externas y de pruebas
diagnésticas, durante el 2017 se abonaron las siguien-
tes cuantias con cargo a las partidas que se detallan:

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE
G/4121/185001/91002 3.422.883,93 €
G/4121/187000/91002 15.451,85 €
G/4121/262000/91002 4.825,35 €
G/4121/182005/91002 2.018,94 €
G/4121/180131/91002 59.236,51 €

TOTAL 3.504.416,58 €

Zaragoza, 16 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 117/18, relativa a la
eficacia del Protocolo para la preven-
cion y actuacion ante la mutilacién ge-
nital femenina (BOCA nom. 225, de 19
de febrero de 2018).

La mutilacién genital femenina es una cruenta prac-
tica que atenta contra la integridad fisica y psicolé-
ica de millones de mujeres en mundo, supone una
ﬁogronte vulneracién de sus derechos y una terrible
manifestacién de la violencia de género.

En primer lugar, aclarar dos cuestiones: los datos
oficiales de mujeres en riesgo en Aragén son de 1.500.
Aclarar, también, que este dato es un indicador, y que
en ningin caso supone que fodas esas mujeres vayan
a ser mutiladas, ni en Aragén ni fuera de Aragén. La
eficacia del protocolo, asi como la consecucién de los
objetivos fijados en el mismo, estd testada a través de
dos hechos: no ha saltado ninguna alarma desde que
entré en vigor y se han incrementado exponencial-
mente el nimero de compromisos preventivos firmados,
lo que indica una mayor coordinacién y eficacia de los
agentes implicados, asi como una mayor formacién y
especializacién de los y las profesionales.

La primera medida concreta que llevéd a cabo el
Gobierno de Aragén a las pocas semanas de entrar
al Ejecutivo fue, precisamente, la actualizacién e im-
pulso del protocolo, que no habia sido siquiera revi-
sado durante los cuatro afios anteriores. El resultado
fue que actualmente Aragén posee, como asi lo han
hecho constar entidades sociales especializadas en la
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materia, el Protocolo de Prevencién y Actuacién ante
la Mutilacién Genital Femenina mds avanzado de Es-
pafia, més incluso que el que posee el Estado, que sélo
atafie al dmbito sanitario, mientras que el autonémico,
ademds del sanitario, coordina otros dmbitos de actua-
cién como el educativo o el social.

Por otro lado, ante la falta de acciones en esta mao-
teria, pusimos en marcha una linea estable de forma-
cién de profesionales, a través de la cual ya tenemos
468 profesionales de los dmbitos sanitario, educativo
y social formados/as en esta materia, y contindan
forméndose, pues es una linea que se mantiene en el
tiempo de manera ininterrumpida en todo el territorio
aragonés.

Asi mismo, hemos desarrollado campafias y jorna-
das de formacién, informacién, sensibilizacién y con-
cienciacién, en colaboracién con entidades especiali-
zadas, como Médicos del Mundo Aragén.

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 119/18, relativa al
Plan Integral para la diversidad cultu-
ral (BOCA nom. 225, de 19 de febrero
de 2018).

La sesién de informacién del proceso de participa-
cién del Plan Integral para la gestién de la diversidad
cultural, se celebré el 20 de octubre de 2017.

Los Talleres para la participacién fueron en las si-
guientes fechas:

6/11/2017 Educacién + Sensibilizacién.

7/11/2017 Garantia y Derechos + Sensibiliza-
cién.

8/11/2017 Educacién + Sensibilizacién.

9/11/2017 Formacién y Empleo + Sensibiliza-
cién.

13/11/2017 Sanidad + Sensibilizacién.

Recogidas todas las medidas propuestas en los
mencionados Talleres, se procedié a ordenar y clasifi-
car las mismas y su posterior distribucién a los Depar-
tamentos del Gobierno de Aragén con competencias
en las materias objeto de las medidas propuestas.

A esta fecha, se estd terminando de andlizar las
medidas concretas que formardn parte del Plan, des-
pués de ver lo comunicado por los distintos Depar-
tamentos, para concluir cuales son las medidas que
formardn parte de este Plan, y que serdn presentadas
en una sesién de retorno para concluir el proceso par-
ticipativo y finalizar la elaboracién del Plan Integral
para la gestién de la diversidad cultural 2018-2021.

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 132/18, relativa la si-
tuacion actual de la residencia de la
tercera edad de Estadilla (BOCA nuom.
225, de 19 de febrero de 2018).

Desde el mes de enero de 2017 hasta la fecha,
han sido cumplidos los requerimientos realizados por
el Servicio de Planificacién y Ordenacién de los Servi-
cios Sociales.

Por su parte el expediente incoado ha sido resuelto
y notificado a los efectos correspondientes.

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 134/18, relativa a la
conclusion del borrador de la Ley de
Apoyo a las Familias de Aragén (BO-
CA nom. 225, de 19 de febrero de
2018).

El borrador que contendrd las modificaciones de
la Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las
Familias de Aragén no estd concluido. Se ha seguido
avanzando en la redaccién del mismo, incluyendo las
modificaciones previstas.

Continta trabajando el grupo técnico (compuesto
por personal de la Direccién General, del Departa-
mento de Ciudadania y Derechos Sociales y un ex-
perto en el tema de familias de la Universidad de Zao-
ragoza), y, a fecha de hoy, se siguen introduciendo
modificaciones que se han considerado de interés tras
las diferentes consultas realizadas a otros agentes im-
plicados.

En el momento en el que el borrador inicial esté
concluido, se abrird un proceso de participacién, en
primer lugar con los miembros del Observatorio Ara-
gonés de Familia y posteriormente, con todos aquellos
agentes relacionados con el apoyo a las familias ara-
gonesas.

Zaragoza, 13 de marzo de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita de la Consejera de
Innovacion, Investigacion y Universi-
dad a la Pregunta nOm. 159/18, rela-
tiva a la implantaciéon de banda ancha
en la provincia de Teruel (BOCA nGm.
230, de 6 de marzo de 2018).

A fecha de hoy, la situacién de las localidades con-
sultadas, es la siguiente:

1. Respecto a la ejecucién por parte del adjudica-
tario: 41 de las 42 localidades consultadas se encuen-
tran entregadas por parte del adjudicatario, lo que
significa que los trabajos de infraestructura estan ter-
minados y que dichas infraestructuras estan en servicio
o pueden estarlo de manera inmediata. La localidad
que falta por entregar por parte del adjudicatario es
Blancas. El motivo del retraso reside en las dificultades
derivadas de la obtencién de un permiso para poder
instalar un poste en una localizacién que tiene la con-
sideracién de via pecuaria.

2. Respecto a la actuacién del Gobierno de Aro-
gén: De las 42 localidades consultadas, 41 de ellas
han sido visitadas por personal del Servicio de Tele-
comunicaciones del Gobierno de Aragén. El resultado
de todas estas inspecciones ha sido la aceptacién de
la infraestructura, aunque queda pendiente completar
alguna informacién documental a adjuntar a su expe-
diente correspondiente. La dnica localidad que falta
por visitar es Blancas (porque, como ya se ha comen-
tado, a fecha actual adn no ha sido entregada por
parte del adjudicatario).

3. Respecto a la solucién de acceso a los ciudada-
nos: En 41 de las 42 localidades consultadas la solu-
cién adoptada para prestar el servicio de 30 Mbps o
superior es VDSL; en la localidad de Gudar la solucién
adoptada es FTTH.

Zaragoza a 15 de marzo de 2018.

La Consejera de Innovacion, Investigacién y Universidad
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Respuesta escrita de la Consejera de
Innovacion, Investigacion y Universi-
dad a la Pregunta nom. 164/18, rela-
tiva al nuevo portal web de Servicios
(BOCA num. 230, de 6 de marzo de
2018).

A la licitacién del nuevo portal web de Servicios
del Gobierno de Aragén se han presentado cuatro
empresas. Como es bien sabido, la informacién sobre
este tipo de contratos se puede consultar en el per-
fil del contratante: https://servicios.aragon.es/pcon/
pcon-public/controlAdjudicacionPublico2accion=ACC
ION_SELECCIONAR_ADJUDICACION_PUBLICO&idd
atoadjudicacion=557791.

Este Departamento de Innovacién, Investigacién y
Universidad publicard el resultado del concurso po-

blico lo antes posible, en cuanto se hayan cumplido los
trdmites necesarios para ello. De la misma forma que
ocurria con la anterior informacién, ésta también se
puede seguir a través del perfil del contratante.

Zaragoza a 15 de marzo de 2018.

La Consejera de Innovacién, Investigacién y Universidad
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 169/18, re-
lativa a las derivaciones para inter-
venciones de corazén (BOCA num.
230, de 6 de marzo de 2018).

En respuesta a la pregunta parlamentaria reali-
zada, en el cuadro de abajo aparecen reflejados los
pacientes que figuran en LEQ cada mes desde enero
de 2017 y los que se han derivado al Hospital Mar-
qués de Valdecilla de Santander

2017
TR | oo | RS
MARQUES DE VALDECILLA
ENERO 100 0 0
FEBRERO 119 0 0
MARZO 134 0 0
ABRIL 136 0 0
MAYO 139 0 0
JUNIO 149 0 0
Julo 152 0 0
AGOSTO 164 0 0
SEPTIEMBRE 179 0 0
OCTUBRE 217 0 0
NOVIEMBRE 221 0 0
DICIEMBRE 226 7 0
2018
ENERO 227 4 0
FEBRERO 226 10 0

De los pacientes remitidos al Hospital de Valdecilla
a fecha 28/02/18 se han intervenido 8.

El coste de los procedimientos derivados es el esta-
blecido en SIFCO (Sistema de Informacién del Fondo
de Cohesién), el traslado, permanencia de pacientes
y acompanantes se realiza segin la Orden del 22 de
marzo de 2004 del Departamento de Sanidad y Con-
sumo, sobre ayudas para gastos de desplazamiento,
manutencién y hospedaije para pacientes de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, modificada por la Orden

de 28 de julio de 2008 del mismo Departamento
Zaragoza, 9 de marzo de 2018.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ
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3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.2. EN COMISION

La solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educacion, Cultura y De-
porte pasa a tramitarse ante la Comi-
sion de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 21 de marzo de 2018, ha conocido el
escrito presentado por la Portavoz del G.P. Podemos
Aragén, Sra. Diaz Calvo, en el que solicita que la com-
parecencia de la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte ante el Pleno, formulada por su Grupo Parla-
mentario y publicada en el BOCA nim. 216, de 16 de
enero de 2018, pase a tramitarse ante la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la elevada tasa de fracaso
escolar en Aragén.

Se ordena la publicacién de este cambio en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 21 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la Inter-
ventora General de la Comunidad Au-
tonoma de Aragén ante la Comision
de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Pdblica, en sesién ce-
lebrada el dia 19 de marzo de 2018, de conformi-
dad con lo establecido en los articulos 75.1.d) del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, de la
Interventora General de la Comunidad Auténoma de
Aragén ante la citada Comisién, para informar sobre
la liquidacién del Presupuesto de los ejercicios 2016 y
2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo

establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Inter-
ventora General de la Comunidad Au-
tonoma de Aragén ante la Comision
de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Publica, en sesién ce-
lebrada el dia 19 de marzo de 2018, de conformi-
dad con lo establecido en los articulos 75.1.d) del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. Aragonés, de la
Interventora General de la Comunidad Auténoma de
Aragén ante la citada Comisién, para informar sobre
la liquidacién del Presupuesto de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Innovacion, Equidad y
Participacion ante la Comision de Edu-
cacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de
marzo de 2018, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, del Director General de Innovacién,
Equidad y Participacién ante la citada Comisién, para
in(?ormor sobre las politicas educativas a desarrollar
desde esa Direccién General hasta el final de la actual
legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Innovacién, Equidad y
Participacion ante la Comision de Edu-
cacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacion, Cul-
tura y Deporte, en sesién celebrada el dia 20 de marzo
de 2018, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acor-
dado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P.
Podemos Aragén, del Director General de Innovacion,
Equidad y Participacién ante la citada Comisién, para
in(?ormor sobre las politicas de innovacién educativa 'y, en
particular, sobre el programa Vitalinux EDU DGA.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Igualdad y Familias
ante la Comisiéon de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 22 de
marzo Jle 2018, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
de la Directora General de Igualdad y Familias ante la
citada Comisién, para informar sobre la organizacién
y funcionamiento de los puntos de encuentro.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Igualdad y Familias
ante la Comision de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 22 de
marzo de 2018, de conformidad con lo establecido en
los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del

G.P. Aragonés, de la Directora General de Igualdad y
Familias ante la citada Comisién, para informar sobre
la seguridad en los puntos de encuentro.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion «Todos los nifos robados son
también mis ninos», miembro de CEA-
QUA, coordinadora estatal de apoyo a
la querella argentina contra los crime-
nes del franquismo, ante la Comisién
de Comparecencias Ciudadanas y De-
rechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 20 de marzo de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Asociacién «Todos los nifios robados son tam-
bién mis nifos», miembro de CEAQUA, coordinadora
estatal de apoyo a la querella argentina contra los
crimenes del franquismo, ante la citada Comisién, al
objeto de exponer el trabajo que realiza ayudando a
las victimas por el robo de bebés en Espaiia y exponer
una proposicién de ley estatal de bebés robados.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Cluster
de Empresas de Tecnologias de la In-
formacion, de Electrénica y de Teleco-
municaciones de Aragén, TECNARA,
ante la Comision de Comparecencias
Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
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brada el dia 20 de marzo de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia
del Clister de Empresas de Tecnologias de la Informa-
cién, de Electrénica y de Telecomunicaciones de Ara-
gén, TECNARA, ante la Comisién de Comparecencias
Ciudadanas y Derechos Humanos ante la citada Co-
misién, al objeto de informar sobre la situacién en el
sector de Tecnologias de la Informacién, Electrénica y
Telecomunicaciones en Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES
Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.8. OTRAS DESIGNACIONES

Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

Sustitucion de una vocal del Conse-
jo Rector del Instituto Aragonés de la
Muijer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragdn, en sesidn plenaria celebrada
los dias 22 y 23 de marzo de 2018, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 6.1 de la Ley 2/1993,
de 19 de Febrero, por la que se crea el Instituto Arago-
nés de la Mujer, han elegido vocal del Consejo Rector
del Instituto Aragonés de la Mujer, a propuesta del Par-
tido Podemos Aragén, a D.° Blanca Grimal Monzén en
sustitucién de D.? Elena Pilcher Pérez.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 22 y
23 de febrero de 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 22
y 23 de marzo de 2018, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 22 y 23 de febrero de
2018, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 22 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 62

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 22 de
febrero de 2018 se retnen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta
como Anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.? Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepresidente
Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera, Vicepresi-
dente Segundo; y por la Sra. D.* Julia Vicente Lapuente
y por la Sra. D.* M.” Yolanda Vallés Cases, Secretarias
Primera y Segunda, respectivamente. Asisten todos los
sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran presentes
todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia
como Letrada la Sra. D.° Carmen Agieras Angulo, Le-
trada Mayor de la Cédmara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cor-
tes da paso al primer punto del Orden del Dia, la lec-
tura y aprobacién si procede del acta de las sesiones
plenarias celebradas los dias 30 de noviembre y 1 de
diciembre y los dias 14 y 15 de diciembre de 2017,
que son aprobadas por asentimiento.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Propuesta de la Mesa y la Junta de Portavoces, a
solicitud del G.P. Aragonés, de creacién de una Co-
misién Especial de estudio cuyo objeto sea la elabora-
cién de un dictamen que analice la aplicacién del Im-
puesto de Sucesiones en la Comunidad Auténoma de
Aragén y considere la infroduccién de mejoras por las
considerables diferencias en la aplicacién del mismo
con respecto a ofras autonomias, y aligere la presién
fiscal de los ciudadanos aragoneses en esta materia.

En primer lugar, interviene la Sra. Allué de Baro,
Diputada del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen los demés grupos parlo-
mentarios para fijar sus posiciones. Por el G.P. Mixto,
el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C's), el Sr. Martinez Romero. Por el
G.P. Podemos Aragén, la Sra. Diaz Calvo. Por el G.P.
Socidalista, el Sr. Sancho Guardia. Por el G.P. Popular,
el Sr. Sudrez Oriz.

Se somete a votacién la Propuesta de creacién de
la Comisién especial de estudio, aprobdndose por cua-
renta y cinco votos a favor, veintiuno en contra y una
abstencién.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; del Sr. Martinez
Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C's); de la Sra. Allué de Baro, por el G.P. Arc-
gonés; del Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socialista y
del Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden del
Dia, que lo constituye la comparecencia del Presidente
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del Gobierno, formulada por el G.P. Podemos Aragén,
para informar sobre la posicién del Gobierno de Aragén
respecto al Plan Hidroldgico de la Cuenca del Ebro.

En primer lugar, toma la palabra el Diputado del
G.P. Podemos Aragén, Sr. Escartin Lasierra.

Seguidamente, interviene el Presidente del Gobierno
de Aragén, Sr. Lambdn Montafés, para informar sobre
el tema objeto de la comparecencia.

Posteriormente, se suceden las intervenciones del
Sr. Escartin Lasierra y del Sr. Lambdn Montafiés, en
sendos turnos de réplica y duplica.

A continuacién, infervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios para solicitar acla-
raciones o formular preguntas sobre la informacién
facilitada por el Sr. Presidente del Gobierno. Por el
G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén y el Sr. Briz Sdnchez, de la A.P.
Chunta Aragonesista. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Civdadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por
el G.P. Aragonés, el Sr. Aliaga Lépez. Por el G.P. So-
cialista, el Sr. Sada Beltran. Por el G.P. Popular, el Sr.
Beamonte Mesa.

La comparecencia concluye con la respuesta del
sefior Presidente del Gobierno de Aragén a las cuestio-
nes planteadas por las sefioras y sefiores Diputados.

Seguidamente, se pasa al cuarto punto del Orden
del Dia, que lo constituye la comparecencia del Presi-
dente del Gobierno, formulada por el G.P. Popular, al
objeto de informar sobre el estado del contrato de las
obras del Hospital de Alcafiz.

En primer lugar, en representacién del Grupo Parla-
mentario solicitante, toma la palabra el Sr. Beamonte
Mesa.

A continuacién, interviene para realizar su exposi-
cién sobre el tema objeto de la comparecencia.

Seguidamente, interviene el Sr. Beamonte Mesa en
turno de réplica, respondiéndole el Presidente del Go-
bierno, Sr. Lambdn Montafés.

Tras la intervencién del sefior Presidente, la Sra. Vo-
quero Peridnez, Portavoz del G.P. Popular, solicita la
palabra, en virtud de lo dispuesto en el articulo 121
del Reglamento, por considerar que ha habido insultos
por parte del sefior Presidente del Gobierno de Aragén
a su Grupo Parlamentario. La sefiora Presidenta zanja
la cuestién manifestando que quedardn recogidas sus
apreciaciones en el acta.

A continuacién, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por
el G.P. Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P.
Podemos Aragén, el Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P.
Socialista, el Sr. Sada Beltrdan.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del se-
fior Presidente del Gobierno de Aragén a las cuestio-
nes planteadas por las sefioras y sefiores Diputados.

A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden
del Dia, la comparecencia de la Consejera de Econo-
mia Industria y Empleo, formulada por el G.P. Popular,
para informar sobre la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de empleo y, en particular, del Plan
Aragonés de mejora de la empleabilidad de los jévenes.

En primer lugar, toma la palabra el Sr. Olivén Be-
llosta, que responde la Consejera de Economia, Indus-
tria y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Seguidamente, se suceden las intervenciones del Sr.
Olivén Bellosta y de la Sra. Gastén Menal en sendos
turnos de réplica y diplica, respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demés grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
la Sra. Lugquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciugodom’o (C’s), el Sr. Martinez Romero. Por el
G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P.
Podemos Aragén, el Sr. Sierra Barreras. Por el G.P.
Socialista, la Sra. Soria Sarnago.

La comparecencia concluye con la respuesta de la
sefiora Consejera de Economia, Industria y Empleo a
las cuestiones planteadas por las sefioras y sefiores
Diputados.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, el debate y votacién de la Mocién nimero
4/18, dimanante de Interpelacién nim. 3/18, relativa
a la calidad de la asistencia sanitaria en la provincia
de Teruel, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra la Sra. Prades Alquézar.

A continuacién, intervienen sucesivamente la Sra.
Martinez Romances, por el G.P. Mixto; la Sra. Gaspar
Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C’s); la Sra. Zapater Vera, por el G.P. Arago-
nés; la Sra. Moratinos Gracia, por el G.P. Socialista; y
la Sra. Susin Gabarre, por el G.P. Popular.

Se somete a votacién la Mocién, resultando recha-
zada por quince votos a favor, diecinueve en contra y
treinta abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Prades Alquézar, del G.P. Podemos Aragén y de
la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al séptimo punto del Orden
del Dia, el debate y votacién de la Mocién ndmero
3/18, dimanante de Interpelacién ndm. 172/17, re-
lativa a la politica del Gobierno en materia de renta
bdsica, presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Mocién, toma la palabra la Sra. Allué de Baro.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. Podemos Aragén, toma la palabra la
Sra. Bella Rando.

En el turno de intervencién de los grupos parlamen-
tarios no enmendantes, toman sucesivamente la pao-
labra la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; la Sra.
Pescador Saluefia, por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C's); la Sra. Zamora Mora, por el G.P.
Socialista; y la Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular.

A continuacién, toma de nuevo la palabra la Sra.
Allué de Baro proponiendo una transaccién a la en-
mienda presentada en el sentido siguiente: «Ante la
paralizacién y bloqueo del Proyecto de Ley de renta
bdsica en el Parlamento aragonés, las Cortes de Ara-
gén instan al Gobierno de Aragén a que retiran la ley
de renta bdsica.

La sefiora Presidenta pregunta a la Sra. Bella Rando
si acepta la transaccién, respondiendo negativamente
la sefora Diputada.

Por tanto, se somete a votacién la Mocién en sus pro-
pios términos, resultando aprobada por veinticinco votos
a favor, veinte en contra y diecinueve abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Allué de Baro, por el G.P. Aragonés; de la Sra.
Bella Rando, por el G.P. Podemos Aragén; de la Sra.
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Zamora Mora, por el G.P. Socialista y de la Sra. Marin
Pérez, por el G.P. Popular.

Cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco
minutos, la sefiora Presidenta suspende la sesién hasta
las dieciséis horas.

Reanudada la sesién a la hora prevista, se pasa al
octavo punto del Orden del Dia, que lo constituye el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero
312/17, sobre la estabilidad del profesorado en el
medio rural, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de ley, toma la palabra la Sra. Ferrando Lafuente.

Seguidamente, intervienen los demds grupos parla-
mentarios. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz Sdnchez. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), la
Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Herrero Herrero. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra.
Sanz Méliz. Por el G.P. Socialista, la Sra. Périz Peralta.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley, re-
sulta rechazada por veintinueve votos a favor y treinta
y cuatro en contra.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de
voto, Unicamente utilizado por la Sra. Ferrando La-
fuente, del G.P. Popular.

En el noveno punto del Orden del Dia figura el de-
bate conjunto y votacién separada de las siguientes
Proposiciones no de Ley: Proposicién no de Ley nimero
31/18, sobre las partidas presupuestarias suficientes
del Programa de Desarrollo Rural, para cumplir con los
compromisos adquiridos por la Comunidad Auténoma
de Aragén, presentada por el G.P. Popular. Proposi-
cién no de Ley nimero 23/18, sobre suplementos de
crédito para el Programa de Desarrollo Rural de Arc-
gén, presentada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, interviene el Sr. Navarro Vicente,
del G.P. Popular, para presentar y defender la Proposi-
cién no de Ley nimero 31/18.

Seguidamente, la Sra. Guillén Campo, del G.P.
Aragonés, presenta y defiende la Proposicién no de
Ley ndmero 23/18.

A continuacién, intervienen los demds grupos parla-
mentarios.

Por el G.P. Mixto, la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), el Sr. Do-
minguez Bujeda. Por G.P. Podemos Aragén, el Sr. Corra-
les Palacio. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Sancho Ifiguez.

Finalizado el debate, se procede a votar estas ini-
ciativas.

La Proposicién no de ley 31/18 es rechazada por
veintinueve votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La Proposicién no de ley 23/18 se rechaza por
veintinueve votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Guillén Campo, del G.P. Aragonés; del Sr. Sancho
lniguez, del G.P. Socialista, y del Sr. Navarro Vicente,
del G.P. Popular.

Se pasa al décimo punto del Orden del Dia, que lo
constituye el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nimero 32/18, relativa a la reforma del Concierto
Vasco y la transparencia del cdlculo del cupo del Pais
Vasco para el quinquenio 2017-2021, presentada por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley por G.P. Ciudadanos-Partido

de la Ciudadania (C's), toma la palabra el Sr. Marti-
nez Romero.

A continuacién, en defensa de las cuatro enmien-
das presentadas por G.P. Aragonés, interviene la Sra.
Herrero Herrero.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, el Sr. Briz
Sdanchez. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Vicente
Océn. Por el G.P. Socialista, la Sra. Garcia Mufoz.
Por el G.P. Popular, la Sra. Vallés Cases.

Posteriormente, toma de nuevo la palabra el Sr.
Martinez Romero para fijar su posicién en relacién con
las enmiendas presentadas, manifestando que no las
acepta, y tampoco accede a la votacién por separado.

Se somete, por tanto, a votacién la Proposicién no
de ley en sus propios términos, resultando rechazada
por cinco votos a favor, veintisiete en contra y treinta y
una abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Briz Sénchez, por el G.P. Mixto; del Sr. Martinez
Romero, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C's); de la Sra. Herrero Herrero, por el G.P.
Aragonés; del Sr. Vicente Océn, por el G.P. Podemos
Aragén; de la Sra. Garcia Muiioz, por el G.P. Socia-
lista; y de la Sra. Vallés Cases, por el G.P. Popular.

A Continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dig, el debate conjunto y votacién separada de
las siguientes Proposiciones no de Ley: Proposicién no
de Ley nimero 35/18, sobre la necesidad de incluir a
Aragén en las prestaciones del nuevo servicio ferrovia-
rio denominado EVA, presentada por la Agrupacién
Parlamentaria Chunta Aragonesista (G.P. Mixto). Pro-
posicién no de Ley nimero 36/18, sobre el servicio de
alta velocidad ferroviaria «a bajo coste», presentada
por el G.P. Socialista. Proposicién no de Ley nimero
40/18, sobre el tren de alta velocidad EVA, presen-
tada por el G.P. Aragonés.

En primer lugar, interviene la Sra. Martinez Roman-
ces, del G.P. Mixto, para presentar y defender la Pro-
posicién no de Ley nimero 35/18, anunciando que se
ha elaborado un texto transaccional conjunto con las
tres iniciativas.

Seguidamente, el Sr. Sabés Turmo, del G.P. Socia-
lista, presenta y defiende la Proposicién no de Ley nt-
mero 36/18.

A continuacién, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de Ley nimero 40/18, interviene el
Sr. Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés.

Posteriormente, para la defensa de la enmienda
presentada por el G.P. Popular a cada una de estas
iniciativas, interviene el Sr. Campoy Monreal.

Finalmente, intervienen los grupos parlamentarios
no enmendantes. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), el Sr. Sansé Olmos. Por el G.P.
Podemos Aragén, el Sr. Gay Navarro.

Seguidamente, interviene la Sra. Martinez Roman-
ces, del G.P. Mixto, para explicar que todos los Gru-
pos Parlamentarios disponen del texto transaccional
conjunto.

El texto mencionado por la sefiora Diputada es el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Gobierno de Espafa para:

— Activar cuantas actuaciones sean necesarias
para que, en la puesta en marcha en 2019 del nuevo
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servicio de Alta Velocidad a bajo coste, denominado
EVA, las estaciones de Zaragoza y Calatayud figuren
desde el primer momento como localidades incluidas
en este nuevo servicio ferroviario Barcelona El Prat-
Camp de Tarragona-Madrid, dadas las indudables
ventajas que supondria para las personas usuarias del
ferrocarril en Aragén.

— Estudiar la posibilidad, conforme avance el pro-
ceso de implantacién de esta modalidad en los diferen-
tes ejes ferroviarios, de incluir a todas las estaciones
con servicios de Alta Velocidad ubicadas en Aragén
dentro de la planificacién de este nuevo servicio EVA.»

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley re-
sultante del debate conjunto, quedando aprobada por
unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Martinez Romances, por el G.P. Mixto, y del Sr.
Campoy Monreal, por el G.P. Popular.

Se pasa al duodécimo punto del Orden del Dia, que
lo constituye el debate conjunto y votacién separada de
las siguientes Proposiciones no de Ley: Proposicién no de
Ley ndmero 44/18, relativa a la equiparacién de retribu-
ciones y derechos de las fuerzas y cuerpos de Seguridad
del Estado con el resto de cuerpos policiales con com-
petencias en Espafa, presentada por el G.P. Popular.
Proposicién no de Ley nimero 33/18, relativa a la equi-
paracién salarial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del estado con las policias autonémicas, presentada por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
Proposicién no de Ley nimero 44/18, interviene el Sr.
Torres Millera.

Seguidamente, el Sr. Dominguez Bujeda, presenta
y defiende la Proposicién no de Ley nimero 33/18.

A continuacién, en defensa de las enmiendas pre-
sentadas por el G.P. Aragonés —tres a la Proposicién
no de ley nimero 44/18 y una a la Proposicion no de
ley ndmero 33/18—, toma la palabra la Sra. Herrero
Herrero.

Posteriormente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, la Sra. Marti-
nez Romances. Por el G.P. Podemos Aragén, el Sr. Ga-
marra Ezquerra. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa
Villagrasa.

A continuacién, interviene el Sr. Torres Millera para
fijar su posicién en relacién con las enmiendas presen-
tadas a la Proposicién no de ley 44/18. El sefior Dipu-
tado manifiesta que acepta las enmiendas nimeros 1
y 2y, respeto a la nimero 3 plantea una transaccion
en el sentido de sustituir en el segundo pdrrafo de la
iniciativa «sin interferir» por «respetando» y «estos des-
equilibrios» por «esta situacién».

Seguidamente, interviene el Sr. Dominguez Bujeda
para fijar su posicién en relacién con la enmienda pre-
sentada a la Proposicién no de ley 33/18, manifes-
tando que no la acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley no-
mero 44/18, con la inclusién de las enmiendas acep-
tadas, resultando rechazada por veinticinco votos a
favor y treinta y nueve en contra.

Se vota la Proposicién no de ley nimero 33/18 en
sus propios términos, resultando aprobada por unani-
midad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido

de la Ciudadania (C’s); de la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. Aragonés; del Sr. Gamarra Ezquerra, por
el G.P. Podemos Aragén; y del Sr. Torres Millera, por
el G.P. Popular.

El Sr. Gamarra Ezquerra pide la palabra en funcién
de articulo 121 del Reglamento para aclarar las inexacti-
tudes manifestadas por el representante del G.P. Popular.

Seguidamente, el Sr. Torres Millera, del G.P. Popu-
lar, interviene para realizar alguna aclaracién.

A continuacién, la sefiora presidenta da paso al
siguiente punto del Orden del Dia, el debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nimero 45/18, sobre
igualdad retributiva y contra la brecha salarial, presen-
tada por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Sanz
Méliz.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. Socialista, toma la palabra la Sra.
Soria Sarnago.

Posteriormente, intervienen los demds Grupos Parlo-
mentarios. Por el G.P. Mixto, la Sra. Martinez Roman-
ces. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), la Sra. Pescador Saluefia. Por el G.P. Aragonés,
el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Popular, la Sra.
Serrat Moré.

A continuacién, toma de nuevo la palabra la Sra.
Sanz Méliz, para fijar su posicién en relacién con las
mismas, manifestando que la acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley con
la inclusién de la enmienda aceptada, aprobdndose
por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Sanz Méliz, del G.P. Podemos Aragén; y de la
Sra. Serrat Moré, del G.P. Popular.

Cuando son las veinte horas, la sefora Presidenta
suspende la sesidn hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 23 de febrero a las nueve horas y
freinta y tres minutos se reanuda la sesién.

La sefiora Presidenta da paso al decimocuarto punto
del Orden del Dia, la Pregunta nim. 140/18, relativa
a la inestabilidad institucional en Aragén, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén, por el G.P. Popular.

Tras la formulacién de la Pregunta por el Sr. Beo-
monte Mesa, toma la palabra el Presidente del Gobierno
de Aragén, Sr. Lambdn Montafés, para responderle.

Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Beamonte
Mesa en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Lam-
ban Montafiés en turno de duplica.

A continuacién, solicita la palabra la Portavoz del
G.P. Popular, Sra. Vaquero Peridnez por inexactitudes.
La sefiora Diputada realiza aclaraciones a la referencia
hecha por el sefior Presidente del Gobierno en relacién
a los ayuntamientos de Maria de Huerva y de Tarazona.

El Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sada Beltrdn,
manifiesta que se ha producido un segundo turno de
réplica a la respuesta del Presidente, respondiéndole
la sefiora Presidenta que debe solicitar la palabra men-
cionando el articulo del Reglamento.

A continuacién, la sefiora Presidenta da paso al
siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la
Pregunta nim. 139/18, relativa a las pensiones en
Aragén, formulada al Presidente del Gobierno de Ara-
gén, por el G.P. Podemos Aragén.
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Interviene para la formulacién de la pregunta la
Sra. Diaz Calvo, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, toma la palabra para responderle
el sefior Presidente del Gobierno.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Diaz Calvo, que responde el Presidente, Sr. Lambén
Montafés.

El decimosexto punto del Orden del Dia lo consti-
tuye la Pregunta ndm. 138/18, relativa al impuesto de
sucesiones y donaciones, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén, por el G.P. Aragonés.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Aliaga
Lopez, del G.P. Aragonés, toma la palabra para res-
ponderle el Presidente del Gobierno de Aragén, Sr.
Lambdn Montariés.

Finaliza este turno con la réplica del Sr. Aliaga L6-
pez y la respuesta del Sr. Lambdn Montafiés.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, en el que figura la Pregunta nim. 141/18,
relativa a los acuerdos alcanzados en la Gltima reunién
bilateral Aragén- Estado, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén, por el G.P Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (C’s).

Para la formulacién de la pregunta, toma la po-
labra la Sra. Gaspar Martinez, Portavoz del G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

Seguidamente, le responde el sefior Presidente del
Gobierno de Aragén.

A continuacién, formula nuevas pregunta la Sra.
Gaspar Martinez, que responde el Presidente, Sr. Lam-
bdn Montafiés.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta ndm. 142/18 relativa a la
huelga feminista convocada para el 8 de marzo y las
acciones del Gobierno de Aragén en materia de igual-
dad, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén,
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Luquin
Cabello, toma la palabra para responderle el Presidente
del Gobierno de Aragén, Sr. Lambdn Montariés.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Luquin
Cabello y la respuesta del Sr. Lambdn Montafiés.

A continuacidn, se pasa al decimonoveno punto del
Orden del Dia, la Interpelacién nimero 149/17, relo-
tiva a ganaderia extensiva, formulada al Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la Diputada Sra.
Guillén Campo, del G.P. Aragonés.

En primer lugar, para la exposicién de la interpela-
cién, toma la palabra la Sra. Guillén Campo.

Seguidamente, interviene para responderle el Con-
sejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona
Blasco.

Posteriormente, interviene de nuevo la Sra. Gui-
llén Campo en turno de réplica, respondiéndole el Sr.
Olona Blasco en turno de duplica.

En el vigésimo punto del Orden del Dia figura la
Interpelacién ndmero 167/17, relativa a servicios so-
ciales y pobreza energética en Aragén, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Bella Rando, del G.P. Podemos Aragén.

Interviene en primer lugar la Sra. Bella Rando para
exponer la iniciativa, respondiéndole a continuacién
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra.
Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Bella
Rando y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia en el que figura la Interpelacién nimero
168/17, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de mayores, de forma concreta
en lo que se refiere a los mo?los tratos que afectan de
forma directa a las personas mayores, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Marin Pérez, le responde la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Marin Pérez, que responde la sefiora Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Interpelacién nimero 2/18, relativa a infraestructuras
sanitarias, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar expone la Interpelacién la Sra. Co-
brera Gil, a quien responde el Consejero de Sanidad,
Sr. Celaya Pérez.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Co-
brera Gil y la respuesta del Sr. Celaya Pérez.

A continuacidn, se pasa al vigésimo tercer punto del
Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero
16/18, relativa a la prevencién del consumo de dro-
gas, formulada al Consejero de Sanidad por la Dipu-
tada Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Plantagenet-Whyte Pérez, interviene para responderle
el Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, se suceden sendos turnos de réplica
y diplica de la sefiora Diputada y del sefior Consejero,
respectivamente.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta nim. 19/18, relativa a las consecuencias
negativas de la implantacién del gravamen autoné-
mico de hidrocarburos, formulada al Consejero de Ha-
cienda y Administracién Pdblica por la Diputada Sra.
Allué de Baro, del G.P. Aragonés.

Para la formulacién de la pregunta, toma la palabra
la Sra. Allué de Baro, respondiéndole a continuacién
el Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica,
Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la sefiora
Diputada, que responde el sefior Consejero.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nim. 32/18, relativa a las repercusiones de
la politica fiscal del Gobierno de Aragén, formulada al
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica por
el Diputado Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular.

En primer lugar, interviene el Sr. Suérez Oriz para
formular la pregunta, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, Sr.
Gimeno Marin.

Finalmente, formula nuevas preguntas el Sr. Suérez
Oriz, que responde el Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, se pasa al vigésimo séptimo punto
del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nim.
35/18, relativa al cumplimiento del objetivo de déficit
para el ejercicio de 2017, formulada al Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica por el Diputado Sr.
Suérez Oriz, del G.P. Popular.
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Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Sudrez
Oriz, toma la palabra el Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Publica para responderle.

Finaliza este punto con el turno de réplica del Sr.
Sudrez Oriz y la respuesta del Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica, Sr. Gimeno Marin.

El siguiente punto del Orden del Dia estd constituido
por la Pregunta nim. 16/18, relativa al Colegio Valdes-
partera 3, formulada a la Consejera de Educacién Cul-
tura y Deporte por la Diputada Sra. Gaspar Martinez,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

En primer lugar, interviene la Sra. Gaspar Martinez
para formular la pregunta, respondiéndole a continua-
cién la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica de la Sra. Gaspar Martinez y la respuesta de
la Sra. Pérez Esteban en turno de diplica.

En el siguiente punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nim. 31/18, relativa a la Orden
PRE/2298/2017, de 27 de diciembre, de Funciona-
rios Interinos de Administracién Local, formulada al
Consejero de Presidencia por el Diputado Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Lo-
fuente Belmonte, toma la palabra para responderle el
Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Lafuente Belmonte y la respuesta
del Sr. Guillén Izquierdo.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndm. 54/18, relativa a las medidas que
el Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para
apoyar a las Familias Monoparentales, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En primer lugar, inferviene para formular la pre-
gunta la Sra. Marin Pérez, a quien responde la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra. Broto
Cosculluela.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Marin Pérez, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

El siguiente punto estd constituido por la Pregunta
nim. 73/18, relativa a los Decretos de tiempo libre,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Pescador Saluefa, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

En primer lugar, interviene para formular la pre-
gunta la Sra. Pescador Saluefia, respondiéndole a con-
tinuacién la sefora Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Pesca-
dor Saluefia y la respuesta de la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al trigésimo primer punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nim.
137/18, relativa a las mujeres victimas de violencia
machista, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por el Diputado Sr. Gay Navarro,
del G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la formulacién de la pregunta,
toma la palabra el Sr. Gay Navarro, a quien responde
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra.
Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con formulacién de nuevas pre-
guntas por el Sr. Gay Navarro y la respuesta de la
Consejera, Sra. Broto Cosculluela.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nim. 50/18, relativa a prevencién de segu-
ridad y salud laboral en el afio 2018, formulada a
la Consejera de Economia Industria y Empleo por la
Diputada Sra. Serrat More, del G.P. Popular.

En primer lugar, interviene para formular la pre-
gunta la Diputada, Sra. Serrat Moré, respondiéndole
a continuacién la Consejera de Economia, Industria y
Empleo, Sra. Gastén Menal.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Serrat
Moré y la respuesta de la Sra. Gastén Menal.

A continuacién, se pasa al siguiente punto, consti-
tuido por la Pregunta nim. 61/18, relativa a las ac-
tuaciones previstas para la reapertura de la hospede-
ria Castillo-Palacio de los Luna de lllveca (Zaragoza),
formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio
Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Olivén Be-
llosta, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Olivan
Bellosta, le responde el Sr. Soro Domingo, Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Olivén Bellosta, respondiéndole el sefior Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda en
turno de duplica.

Seguidamente, se pasa al trigésimo cuarto punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nim.
116/18, relativa a las consecuencias de la aplicacién
del indice de productividad ganadera a los nuevos ga-
naderos y a los que incrementen su explotacién, formu-
lada al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad
por el Diputado Sr. Navarro Vicente, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Nava-
rro Vicente, toma la palabra para responderle el Con-
sejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona
Blasco.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Navarro
Vicente y la respuesta del Sr. Olona Blasco.

El trigésimo quinto punto del Orden del Dia estd
constituido por la Pregunta nim. 122/18, relativa a la
titularidad compartida de las explotaciones agrarias,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por el Diputado Sr. Escartin Lasierra, del G.P.
Podemos Aragén.

Formulada la pregunta ante la Cdmara por la Sra.
de Santos Loriente, le responde el Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. de
Santos Loriente, que responde el Sr. Olona Blasco.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la
Pregunta nim. 123/18, relativa a Igualdad y Medio
Rural, formulada al Consejero de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad por el Diputado Sr. Escartin Lasierra, del
G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. de San-
tos Loriente, que responde el sefior Consejero de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por la Sra. de Santos Loriente, que responde
el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.
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A continuacién, se pasa al Gltimo punto del Orden
del Dia, que estd constituido por la Pregunta ndm.
136/18, relativa a la Mutilaciéon Genital Femenina
(MGF), formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, interviene la Sra. Cabrera Gil para
formular la pregunta, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Cabrera Gil, que responde el Sr. Celaya Pérez.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y
cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta

VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién si procede del acta de las
sesiones plenarias celebradas los dias 30 de noviem-
bre y 1 de diciembre y los dias 14y 15 de diciembre
de 2017.

2. Debate y votacién de la Propuesta de la Mesa y
la Junta de Portavoces, a solicitud del G.P. Aragonés,
de creacién de una Comisidn Especial de estudio cuyo
objeto sea la elaboracién de un dictamen que analice
la aplicacién del Impuesto de Sucesiones en la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn y considere la introduc-
cién de mejoras por las considerables diferencias en la
aplicacién del mismo con respecto a otras autonomias,
y aligere la presién fiscal de los ciudadanos aragone-
ses en esta materia.

3. Comparecencia del Presidente del Gobierno,
formulada por el G.P. Podemos Aragén, para informar
sobre la posicién del Gobierno de Aragén respecto al
Plan Hidrolégico de la Cuenca del Ebro.

4. Comparecencia del Presidente del Gobierno,
formulada por el G.P. Popular, al objeto de informar
sobre el estado del contrato de las obras del Hospital
de Alcapiz.

5. Comparecencia de la Consejera de Economia In-
dustria y Empleo, formulada por el G.P. Popular, para
informar sobre la politica general del Gobierno de Ara-
g6n en materia de empleo y, en particular, del Plan Ara-
gonés de mejora de la empleabilidad de los jévenes.

6. Debate y votacién de la Mocién nimero 4/18,
dimanante de Interpelacién nim. 3/18, relativa a la
cali-dad de la asistencia sanitaria en la provincia de
Teruel, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

7. Debate y votacién de la Mocién nimero 3/18,
dimanante de Interpelacién nim. 172/17, relativa a
la politica del Gobierno en materia de renta bésica,
presentada por el G.P. Aragonés.

8. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 312/17, sobre la estabilidad del profesorado
en el medio rural, presentada por el G.P. Popular.

9.  Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes Proposiciones no de Ley:

— Proposicién no de Ley nimero 31/18, sobre las
partidas presupuestarias suficientes del Programa de
Desarrollo Rural, para cumplir con los compromisos

adquiridos por la Comunidad Auténoma de Aragén,
presentada por el G.P. Popular.

— Proposicién no de Ley nimero 23/18, sobre su-
plementos de crédito para el Programa de Desarrollo
Rural de Aragdn, presentada por el G.P. Aragonés.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 32/18, relativa a la reforma del Concierto
Vasco y la transparencia del cdlculo del cupo del Pais
Vasco para el quinquenio 2017-2021, presentada por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

11. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes Proposiciones no de Ley:

— Proposicién no de Ley nimero 35/18, sobre
la necesidad de incluir a Aragédn en las prestaciones
del nuevo servicio ferroviario denominado EVA, pre-
sentada por la Agrupacién Parlamentaria Chunta Ara-
gonesista (G.P. Mixto).

— Proposicién no de Ley nimero 36/18, sobre el
servicio de alta velocidad ferroviaria «a bajo coste»,
presentada por el G.P. Socialista.

— Proposicién no de Ley 40/18, sobre el tren de
alta velocidad EVA, presentada por el G.P. Aragonés.

12. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes Proposiciones no de Ley:

— Proposicién no de Ley nimero 44/18, relativa
a la equiparacién de retribuciones y derechos de las
fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado con el resto
de cuerpos policiales con competencias en Espaiia,
presentada por el G.P. Popular.

— Proposicién no de Ley nimero 33/18, relativa
a la equiparacién salarial de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del estado con las policias autonémicas,
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C's).

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nimero 45/18, sobre igualdad retributiva y contra la
brecha salarial, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

14. Pregunta nim. 140/18, relativa a la inestabi-
lidad institucional en Aragén, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén, por el G.P. Popular.

15. Pregunta ndm. 139/18, relativa a las pensio-
nes en Aragén, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén, por el G.P. Podemos Aragén.

16. Pregunta ndm. 138/18, relativa al impuesto de
sucesiones y donaciones, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén, por el G.P. Aragonés.

17. Pregunta nim. 141/18, relativa a los acuerdos
alcanzados en la Gltima reunién bilateral Aragén- Esta-
do, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén,
por el G.P Ciudadanos Partido de la Ciudadania (C's).

18. Pregunta nim. 142/18 relativa a la huelga
feminista convocada para el 8 de marzo y las accio-
nes del Gobierno de Aragén en materia de igualdad,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén, por
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto).

19. Interpelacién nimero 149/17, relativa a gana-
deria extensiva, formulada al Consejero de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad por la Diputada Sra. Guillén
Campo, del G.P. Aragonés.

20. Interpelacién nimero 167/17, relativa a servi-
cios sociales y pobreza energética en Aragén, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por la Diputada Sra. Bella Rando, del G.P. Podemos
Aragén.
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21. Interpelacién nimero 168/17, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de
mayores, de forma concreta en lo aue se refiere a los
moK)s tratos que afectan de forma directa a las perso-
nas mayores, formulada a la Consejera de Ciudada-
nia y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Marin
Pérez, del G.P. Popular.

22. Interpelacién nimero 2/18, relativa a infraes-
tructuras sanitarias, formulada al Consejero de Sani-
dad por la Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P. Pode-
mos Aragén.

23. Interpelacién ndimero 16/18, relativa a la pre-
vencién del consumo de drogas, formulada al Con-
sejero de Sanidad por la Diputada Sra. Plantagenet-
Whyte Pérez, del G.P. Popular.

24. Pregunta nim. 19/18, relativa a las conse-
cuencias negativas de la implantacién del gravamen
autonémico de hidrocarburos, formulada al Consejero
de Hacienda y Administracién Pdblica por la Diputada
Sra. Allué de Baro, del G.P. Aragonés

25. Pregunta nim. 32/18, relativa a las repercusio-
nes de la politica fiscal del Gobierno de Aragén, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién Piblica
por el Diputado Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular.

26. Pregunta nim. 35/18, relativa al cumplimiento
del objetivo de déficit para el ejercicio de 2017, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién Pu-
blica por el Diputado Sr. Sudrez Oriz, del G.P. Popular.

27. Pregunta nim. 16/18, relativa al Colegio Valdes-
partera 3, formulada a la Consejera de Educacién Cul-
tura y Deporte por la Diputada Sra. Gaspar Martinez,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

28. Pregunta nim. 31/18, relativa a la Orden
PRE/2298/2017, de 27 de diciembre, de Funciona-
rios Interinos de Administracién Local, formulada al
Consejero de Presidencia por el Diputado Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular.

29. Pregunta nim. 54/18, relativa a las medidas
que el Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para
apoyar a las Familias Monoparentales, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

30. Pregunta nim. 73/18, relativa a los Decretos
de tiempo libre, formulada a la Consejera de Ciudada-
nia y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Pescador
Saluefia, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C’s).

31. Pregunta ndm. 137/18, relativa a las mujeres
victimas de violencia machista, formulada a la Conse-
jera de Ciudadania y Derechos Sociales por el Dipu-
tado Sr. Gay Navarro, del G.P. Podemos Aragén.

32. Pregunta nim. 50/18, relativa a prevencién de
seguridad y salud laboral en el afio 2018, formulada
a la Consejera de Economia Industria y Empleo por la
Diputada Sra. Serrat More, del G.P. Popular.

33. Pregunta nim. 61/18, relativa a las actua-
ciones previstas para la reapertura de la hospederia
Castillo-Palacio de los Luna de lllueca (Zaragoza),
formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio
Movilidad y Vivienc]o por el Diputado Sr. Olivan Be-
llosta, del G.P. Popular.

34. Pregunta nim. 116/18, relativa a las conse-
cuencias de la aplicacién del indice de productividad
gana-dera a los nuevos ganaderos y a los que incre-
menten su explotacién, formulada al Consejero de

Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado Sr.
Navarro Vicente, del G.P. Popular.

35. Pregunta nim. 122/18, relativa a la titularidad
compartida de las explotaciones agrarias, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Diputado Sr. Escartin Lasierra, del G.P. Podemos
Aragén.

36. Pregunta nim. 123/18, relativa a Igualdad y
Medio Rural, formulada al Consejero de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad por el Diputado Sr. Escartin Lasie-
rra, del G.P. Podemos Aragén.

37. Pregunta nim. 136/18, relativa a la Mutila-
cién Genital Femenina (MGF), formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada Sra. Cabrera Gil, del G.P.
Podemos Aragén.

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe que la Ponencia de Relaciones
con la Camara de Cuentas eleva a la
Comision Institucional y de Desarrollo
Estatutario sobre el Informe de Fiscali-
zacion del Instituto Aragonés del Agua,
ejercicio 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén del Informe que la Ponencia de Relaciones con la
Cémara de Cuentas ha emitido en relacién con el In-
forme de Fiscalizacién del Instituto Aragonés del Agua,
ejercicio 2015, y que eleva a la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario para su debate.

Todo ello de conformidad con lo establecido en
el articulo 320,d) del Reglamento de las Cortes de
Aragén.

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

INFORME QUE LA PONENCIA DE RELACIONES
CON LA CAMARA DE CUENTAS ELEVA A LA COMI-
SION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTA-
RIO SOBRE EL INSTITUTO ARAGONES DEL AGUA,
EJERCICIO ECONOMICO 2015.

La Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuen-
tas de Aragén, encargada del estudio y debate de los
procedimientos relacionados con este érgano estatu-
tario, integrada por los Diputados D. Miguel Angel
Lafuente Belmonte, del G.P. Popular; D. Alfredo San-
cho Guardia, del G.P. Socialista; D.® Marta de Santos
Loriente, del G.P. Podemos Aragén; D.® Maria Herrero
Herrero, del G.P. Aragonés; D. Jesis Sansé Olmos, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's); y D.°
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Patricia Luquin Cabello, del G.P. Mixto, ha examinado
con detenimiento el Informe de fiscalizacién de la Cé-
mara de Cuentas sobre el Instituto Aragonés del agua,
ejercicio econdmico 2015, asi como las propuestas de
resolucién presentadas al mismo y, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Las propuestas de resolucién nimeros 1 del G.P.
Popular; y 2 del G.P. Socialista, son estudiadas conjun-
tamente, y se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional, redactado en los siguientes térmi-
nos:

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a revisar y actualizar su inventario de bienes
y derechos, y a proceder a su correcta contabilizacién
y a la regulacién contable de las diferencias.»

Las propuestas de resolucién nimeros 2, 5y 6 del
G.P. Popular; y 1 del G.P. Socialista; y 7 a 15 del G.P.
Podemos Aragén son estudiadas conjuntamente, y se
elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, redactado en los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a que proceda a corregir todas las salveda-
des de cardcter contable y presupuestario reflejadas
en el apartado 4.2 respecto de la auditoria financiera
del Informe de fiscalizacién del Instituto Aragonés del
Agua de la Cédmara de Cuentas de Aragdn, ejercicio
2015.

Especialmente, le instan a que:

1. Refleje adecuadamente en sus Presupuestos los
gastos plurianuales comprometidos por contratos de
concesién de obra piblica de las estaciones depura-
doras.

2. Refleje correctamente, en la memoria de las
cuentas anuales, las altas y bajas de inmovilizado pro-
ducidas durante el ejercicio.

3. Constituya la oportuna provisién por responsa-
bilidades, para hacer frente a aquellas probables o
ciertas y a obligaciones pendientes de cuantia indeter-
minada.

4. Proceda a la adecuada contabilizacién de los
importes procedentes del Fondo de Facilidad Finan-
ciera.

5. Proceda a informar en sus memorias anuales so-
bre el procedimiento seguido por el Instituto para la
regularizacién de las obligaciones que se generen en
ejercicios anteriores.

6. Proceda a corregir la valoracién de los activos
de la entidad, en especial del inmovilizado material,
incorporando los activos no incluidos en sus balances.

7. Proceda a contabilizar adecuadamente los deu-
dores presupuestarios, corrigiendo las sobrevaloracio-
nes y las infravaloraciones.

8. Proceda a dotar anualmente de forma habitual
las correspondientes provisiones por insolvencias.

9. Proceda a dotar las amortizaciones de activos
hasta la correcta valoracién de los mismos.

10. Proceda a contabilizar adecuadamente a los
proveedores a fin de ejercicio, periodificando los gas-
tos relacionados.»

La propuesta de resolucién nimero 3 del G.P. Po-
pular es rechazada al obtener el voto a favor de los
Grupos Parlamentarios proponente y Aragonés; el voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
Mixto, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania.

Las propuestas de resolucién nimeros 4 del G.P.
Popular; 8 del G.P. Socialista y 4 del G.P. Podemos
Aragén son estudiadas conjuntamente, y se elabora y
aprueba por unanimidad un texto transaccional, redac-
tado en los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a que, en los casos de prestacién defectuosa
del servicio de depuracién por parte de los contratistas
adjudicatarios de los contratos de servicios y de con-
cesién, exija las responsabilidades y penalizaciones
previstas en dichos contratos.»

Las propuestas de resolucién nimeros 7 del G.P.
Popular y 6 del G.P. Podemos Aragén son estudiadas
conjuntamente, y se elabora y aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional, redactado en los siguientes
términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a elaborar un catdlogo permanentemente ac-
tualizado de los bienes recibidos en cesién o en ads-
cripcién, de los derechos reales sobre bienes inmue-
bles y de los arrendamientos concertados para alojar a
sus organos, a fin de hacerlos constar en el Inventario
General del Patrimonio de Aragén, de acuerdo con lo
previsto en los articulos 63 y 69 del Texto refundido de
la Ley del Patrimonio de Aragén.»

Las propuestas de resolucién nimeros 8 del G.P.
Popular; 5, 6 y 7, del G.P. Socialista y 17 del G.P.
Podemos Aragén son estudiadas conjuntamente, y se
elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, redactado en los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragdn instan al Instituto Aragonés
del Agua a que, antes de su disolucién y para un ade-
cuado traspaso, proceda a adecuar su plantilla, para

ve:
1. Cumpla lo establecido en el articulo 81 del Texto
refundido de la Ley de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén para las relaciones de pues-
tos de trabajo, catdlogo o plantilla de las entidades
de Derecho publico, de manera que detalle las retri-
buciones para cada puesto; especifique los grupos de
clasificacién profesional; fije el sistema de provisién de
los puestos de trabajo y establezca los requisitos para
su desempefio.

2. Cumpla lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley
10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Rios de
Aragdn, que sefiala que la relacién de puestos de tra-
bajo fijaré las plazas que deberdn ser cubiertas por
funcionarios, para cuya determinacién y descripcién
deberd atenderse a que estén directamente vinculadas
al ejercicio de las potestades administrativas propias
del Instituto, y aquellas otras plazas que podran ser
objeto de contratacién laboral.

3. Cumpla lo sefialado en el articulo 18.1 del Texto
refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Po-
blica de la Comunidad Auténoma de Aragén, fijando
el nimero de dotaciones que constituyen las plazas de
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cada Cuerpo, las de los eventuales y las del personal
laboral (plantilla de personal).»

Las propuestas de resolucién nimeros 9 del G.P.
Popular y 1 del G.P. Podemos Aragdn son estudiadas
conjuntamente, y se elabora y aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional, redactado en los siguientes
términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, antes de la extincién del Instituto Arago-
nés del Agua y la asuncién de su actividad por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, elabore un informe o documento sobre el pro-
ceso liquidador del Instituto, que identifique la totali-
dad de los recursos, derechos y obligaciones en los
que se subrogaréd la Administracién de la Comunidad
Auténoma, dando cuenta del mismo a las Cortes de
Aragén.»

La propuesta de resolucién nimero 2 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. proponente y Mixto; ninguno en contra
y la abstencién de los GG.PP. Popular, Socialista, Ara-
gonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La propuesta de resolucién nimero 3 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Popular, Socialista, proponente, Arago-
nés y Mixto; ninguno en contra y la abstencién del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La propuesta de resolucién nimero 5 del G.P. Pode-
mos Aragdn es aprobada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. proponente, Aragonés, Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania y Mixto; ninguno en contra y la
abstencién de los GG.PP. Popular y Socialista.

Las propuestas de resolucién nimeros 18 del G.P.
Podemos Aragén y 1 del G.P. Mixto son estudiadas
conjuntamente, y se elabora y aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional, redactado en los siguientes
términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a incorporar como vocal en las mesas de
confrataciéon que se constituyan por este organismo
un Interventor o persona de la Intervencién general
que tenga atribuidas las funciones correspondientes al
control econémico-presupuestario del ente, en cumpli-
miento del articulo 21.2 del Real Decreto 817/2009,
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley de Contratos del Sector Publico.»

La propuesta de resolucién nimero 19 del G.P. Po-
demos Aragén es aprobada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, proponente, Aragonés, Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y Mixto; ninguno
en contra y la abstencién del G.P. Popular.

La propuesta de resolucién nimero 20 del G.P. Po-
demos Aragén es rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. proponente, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania y Mixto; el voto en contra de los GG.PP.
Popular y Socialista, y la abstencién del G.P. Arago-
nés.

La propuesta de resolucién nimero 3 del G.P. Mixto
es aprobada por unanimidad, incluyendo como correc-
cién técnica una modificacién en el texto por la que se
sustituye «estos grandes programas de inversién», por
lo siguiente «los grandes programas de inversién».

La propuesta de resoluciéon nimero 4 del G.P.
Mixto, es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 3 del G.P. So-
cialista es aprobada por unanimidad, incorporando,
tras el verbo «incorporar», los términos «en el Presu-
puesto».

Las propuestas de resolucién nimeros 4 del G.P. So-
cialista y 16 del G.P. Podemos Aragén son estudiadas
conjuntamente, y se elabora y aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional, redactado en los siguientes
términos:

«Las Cortes de Aragén instan al Instituto Aragonés
del Agua a incorporar en las Cuentas Anuales las me-
morias del coste y rendimiento de los servicios publi-
cos, y la memoria demostrativa del grado de cumpli-
miento de los objetivos programados, con indicacién
de los previstos, los alcanzados y del coste de los mis-
mos, exigidas por el articulo 84 del Texto refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.»

Las propuestas de resolucién nimeros 9 del G.P.
Socialista y 2 del G.P. Mixto son estudiadas conjun-
tamente, y se elabora y aprueba por unanimidad un
texto transaccional, redactado en los siguientes térmi-
nos:

«En relacién con los grandes programas de inver-
sién puoblica y la eleccién de los sistemas mds ade-
cuados para su desarrollo, las Cortes de Aragdn reco-
miendan al Gobierno de Aragdn que, previamente a
acometer la ejecucién de grandes planes y proyectos
correspondientes a la red aragonesa de depuracién,
realice los estudios, andlisis y evaluaciones previas
suficientes (antes de iniciar los procedimientos de lici-
tacién de los contratos), para determinar las ventajas
e inconvenientes juridicos, econémicos, administrativos
y de gestién de las distintas alternativas contractuales
disponibles para su desarrollo.»

La propuesta de resolucién nimero 10 del G.P.
Socialista es aprobada al obtener el voto a favor del
GG.PP. proponente, Podemos Aragén, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Mixto; el voto en contra
del G.P. Popular y la abstencién del G.P. Aragonés.

La propuesta de resolucién nimero 11 del G.P.
Socialista es aprobada al obtener el voto a favor del
GG.PP. proponente, Podemos Aragén, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Mixto; el voto en contra
del G.P. Popular y la abstencién del G.P. Aragonés.

La propuesta de resolucién nimero 12 del G.P. So-
cialista es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nimero 13 del G.P. So-
cialista es rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario proponente; el voto en contra de
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los GG.PP. Popular y Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Podemos
Aragén, Ciudodonos-Portigo de la Ciudadania y Mixto.

Zaragoza, 19 de marzo de 2018.

MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
ALFREDO SANCHO GUARDIA

MARTA DE SANTOS LORIENTE

MARIA HERRERO HERRERO

JESUS SANSO OLMOS

PATRICIA LUQUIN CABELLO

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces, de 21 de
marzo de 2018, por el que se concede la Medalla de
las Cortes de Aragon a las mujeres investigadoras de
Aragon.

Reunidas la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Arc:dgén,
en sesién conjunta celebrada el 21 de marzo de 2018, han adoptado el
siguiente

ACUERDO

«Conceder la Medalla de las Cortes de Aragén 2018 a las mujeres
investigadoras de Aragén, recogiéndola en nombre de todas ellas D.* M.°
Jesus Lazaro Elorri, Delegada del CSIC en Aragén; D.® Concepcién Gimeno
Floria, del Instituto de Investigacién de Sintesis Quimica y Catdlisis Homogé-
nea de la Universidad de Zaragoza; D.° Julia Herrero Albillos, del Centro
Universitario de la Defensa de la Universidad de Zaragoza y una de las
impulsoras de la iniciativa “11 de febrero”; D.* M. Pilar Gaydn Sanz, del
Instituto de Carboquimica del CSIC; D.° Gloria Cuenca Bescés, Directora del
Instituto Universitario de Investigacién en Ciencias Ambientales de Aragdn
de la Universidad de Zaragoza y D.* Azucena Gracia Royo, de la unidad
de Economia Agroalimentaria y de los Recursos Naturales del CITA, por sus
aportaciones a la ciencia, al [+D+l y al progreso de nuestra sociedad. Las
Cortes de Aragén quieren reconocer en sus personas el esfuerzo de todo un
colectivo que contrciLuye al progreso, avance y desarrollo de la Comunidad
Auténoma de Aragén y, en general, de toda la humanidad.»
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